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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S v 'M Í . e l  Bey y la Reina Regente (Q . D . Gk) 

% |  Augusta JReal Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  D E C R E T O

¡En nombre de Mi, Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
primera división del primen Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Pemancte Ablanedo f  Cobo.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y tres.

" r' m a r ia  Cr is t in a
El Ministro de la Guerra,

^séK j6pe% /3$bniíngaeiz.

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de ,Ultra

mar de 4 de Agosto próximo pasado, se dijo á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad ébn lo pf opuésto por la Junta Sn- 
p^rior de^ía Deuda .|é Cub^ en sesión de 21 de Julio 
último; S. M. el Rssr (@. D¿<:G.),»y en su nominé 1» 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien disponen qué 
se  reconozcan los 270 créditos .números 201 á 226, 228 
SÍ&3, 385 á 413 y 415 á 473, comprendidos en la rela
ción 1.a adicional á la núm. 2 de abonarés de alcances 
y  ajustes finales correspondientes al regimiento Caba
llería del Rey, después de hechas las siguientes rectifi- 

(■csciones, ocasionadas-pn? equivocaciones padecidas en 
las hojas de ajustes yen  el cómputo de intereses:

Número
de

los créditos
\ r '(

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100. 

Pesos.

m * 168*49 ! 45*49 213*98 74*&9?
' 214 3924 2*35 45*59 14*55

215 129 28*38 157*38 55*08
219 17*26 T38 18*64 6*52

. 245 133*38 36*01 169*39 59*28
,f 263 "  136*46^^ ^ 34*10 * 170*50 59*67

319 120*66 32*57 153*23
330 101*87 > 101*87 35*65
367 17ü*a5 170*35 59*62

■i 368 , 134*73 1*34 
46¿38j‘ 

; 20*10 -

136*07 
. 218*195

47^2
%  395

 ̂ 1Í3*6§
7696

**f 425 * 163*70
447 135*03 28*35 163*38 57*18£
220
221

147‘62
7728

39*^
15*45

187*47
92*73

65*61
32*45

323 -f
1 42*53 “T

15*77 94*63 33*12
232 6*80 49*33 Sfr238 79e77 12*76 92*53 1
246 46*63 3*73 50*36 17*62
253 144*69 31*83 176*52 61*68

, 260 0 134*83 .. 36*40 171*23 59̂ 83

Número
dé

Jos créditos

Capital
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

85 por 100 

P esos;

262 82*08 16*41 98*49 34*47
273 167*68 10*06 ; r ‘ 177*74 62*20/
278 182 41*86 223*86 78*35
286 184*56 12*91 197*47 69*11
288 143*40 30*íl 173*51 60*72
301 14*12 2*82 16*94 6*92

i 307 92*46' 18*49 v 110*95 "  38*83
313 118*76 10*68 129*44 « 45‘30l
316 153*44 33*75 187*19 65*51
336 48*40 ?'8*71 57*11 19*98
m  ■■ 37*56 7*88- 45*44 15*90
347 48*81 0*44 45*25 15*83
349 200*31 46*07 246*38 86*23
351 30*43 6*39 36*82 12*88
355 151*91 41*01 192*92 67^2
414 m ñd 32*94 182*67 63*93 *
453 219*28 54*82 274*10 95*93
455 278*32 66*79 345*11 120*78

cuyos 270 créditos, con las mencionadas rectificaciones,, 
ascienden á 30.265 pesos 26 centavos por el capital rec
tificado de los mismos, y • #  6.055‘49 por los intereses 

«devengados; en junto á 3@¿320‘75, de cuya cantidad de
berá abonarse á los interesados el 35 por 100 en metá
lico, ó sea 12.711 pesos 6Í! centavos, con arreglo á lo? 
dispuesto en ei artt 14 de ladey de lSí dé Junio de‘ 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompasándole, eú cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción , 
de 20 de Febrero de 1891*-tiñ ejemplar de dicha rela-f 
ción con los documentos justificativos de los créditos re-T 
conocidos , excepto los abonarés y ajustes rectificados,» 
para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtiéíndole qúé' con, 
iesta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 12.711 pesos 60 centavos; 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma- 
ytejyublicidad posible á dicha relación por lee Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos óficiáles. 
de sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector» 
dé la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boleünes oficiales de las pro
vincias Con el fin de que llegue á conocimiento de los 
interesados. Dios guarde' Ü%. E. mu los años. Madrid
1S de Septiembre de1893. - -r

LÓPE/Í BOMlNGUEZ
Señ or.....

[Za relación que te cita en la precedente Real orden se inserta 
en lap&g. 1076.)

MINISTERIO DE HACIENDAREAL ORDEN 
UmOr Sr,; Desiertas nueve placas de las 49 de Tene

dores de libros anunciada# 4 oposición, con arreglo Arto 
preceptuado en el Real decreto de 28 de Marzo de 1893, 
creando el Cuerpo periciár -de Contabilidad del Estado; 
ífí. M. ei Réy (Q; Di y en su ntftabre larKeina Re
gente del Reino, se ha dignado disponer que, con suje
ción al reglamento é instrucción de la misma fecha, é 

^ntrc^hmiendo en*el programa de exámenes las .varia-, 
^cionós qtie ■exigen la ley de bases y reglamento de 04 

de Junio último sobre él servicio dé Tesorería^y Deuda

l^fl^airte del Estado; el reglamento de 5 de Agosto de 
1893 sobre organización de la Administración económi
ca provincial; la Real orden de 11 del mismo mes (cir
culada por ese Centro con sús correspondientes mode
los), dictando reglas para llevar á la práctica las refir
mas que en la contabilidad introduce la ley de Presu
puestos para 1893-94, y er Real decreto de 29 de Agosto 
reformándo los servicios del Tribunal de Cuentas del 
Reino, se abra una nueva convocatoria para lá promi
sión de las indicadasmueve plazas, cuyos ejercicios de
berán comenzar el día 15 de Noviembre prókimo en el 
lugar que oportunamente designe.

De Real orden lo £igo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. D ios guarde á Y* 1. muchos años. 
Madrid 9 de Septiembre de 1893.

GAMAZO

Sr. Interventor general de la Administración del Es
tado.

PR O G R A M A

DE LAB MATERIAS SOBRE QUE HAN DE VERSAR LAB OPOSICIONES 
DE LOS ASPIRANTES AL INGRESO EN EL CUERPO PERICIAL DE 
CONTABILIDAD DEL ESTADO;' APROBADO POR REAL DECRETO 

. DE 28 BE MARZO DE 1893 y MODIFICADO POR REAL ORDEN DE 
9: DE SEPTIEMBRE SIGUIENTE.

A ritm ética. , . ,

1.a—Nociones  preliminares.
Definición de la Aritmética, de la cantidad, la unidad y el 

número. Números enteros, quebrados y mixtos, abstractos.y 
concretos, homogéneos y heterogéneoŝ  complejas 6 incoir̂  
plejos. Sistema usual de numeración.

2.a—Números enteros.
Suma, resta, multiplicación y división de les números en

teros. Divisibilidad de los números enteros. Máximo común 
divisor de dos ó más números. Múltiplo más simple de varios 
números.

3.a—Quebrados comunes. -
Definición del quebrado propio y del impropio. Propieda

des generales de los quebrados. Reducción del quebrado im
propio á número mixto y viceversa. Simplificación de que
brados. Reducción á un común denominador. Suma, resto» 
multiplicación y división.

4 a—Fracciones decimales.
Su definición. Reducción de fracciones comunes á décima- 

les y viceversa; Suma, resta, multiplicación y dffSíÓir̂

5.a—Sistema métrico.
• Sus unidades tipos. Múltiplos y Bubmúltiptoadc las niis- 
mas. Equivalencia de las unidades métricas decMáles á Im 
unidades de peso y medidas comunes* Reducción de un nú
mero de las primeras á su equivalencia de las segundas y 
viceversa. Equivalencia de los pesos y medídas áóios princi
pales países extranjeros con los del sistémá métrico* Ejeífcl* 
ció sobre las mismas.

6.º—Potencias y raíces.
:,; ■ ’ »

Elevación á potencias y extracción de raíces cuadrada» 
cúbica. Definición y resolución de casos prácticos, bien con 
números enteros, con quebnfíte ordinarios ó con fracciones 
decimales.

7.º—Razones y proporciones.
Definición de la razón y de la proporeíón. Nombres dslo# 

términos. Definición de la proporción continua. Aplicación 
de las proporciones á la resolución de Jos problema  ̂llama
do# dé regí# dê tres simple y compuesta. Pípporció'íi directa 
é inversa. JUsíoluíión de problemas.

8.ª—Regla de interés, simple y empresta.
Problemas diversos á que dan -lugar !»# cuestiones de in

terés. Resolución de casoB prácticoB. Bsgl'ade repartimiento* 
1 proporcionales.
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9.®— Aeglas dt empaHio.
Problemas divers os i  que dan lugar est«s reglas, según 

sea ó üfj igual el tiempo en los capitales invertidos.

1 ’ ' ”  de uligaeúht..
P roblemaB á fue dan lugar las reglas.,de aligación directa 

di»' versa.
■t  Teneduría dé Uteros.

t  1.®
DefMtóón de la T^ft&iría dé'Sbros.'T-^teinas de cofita- 

büida d.—Teneduría por partida doble; su principio funda
mental.—Teneduríarpor’ipartida^sencilla.-rParalelo entre am
bos uistemas.—Yentajas del de partida doWeú ideas genera
les «cerca de su  empleo en la aontabilidad del Estado.

F /Otté son las cuentas.—-Cómo se dividen.—Cuentas gene; 
rales.—Cimtas personales.=Qué es el ddhe ó cargo.—Que 
«8 el haber ó data.—Qué se entiende por abrir una cuenta y 
qué por adeudarla'ó cargarte,, abonarla óracreditarla, cerrarla
0 saldarla. . *

m .Ubres principales é  iBaispensaMes-segúmsl’CíódigO;,JBis - 
posicior.es legales respecto á lo¡s mismos.—Libro % auxiliares, 
m  objeto é importancia.—Libros registros, su utilidad y 
emplee.

1.a
Dfbro de inventarios; su definición y objeta—Considera

ciones acerca de e s t e l o  en lo que ŝe refieren!, haberde la 
IHacienda,—Definición de loe capitales activo y pasivo.^Gra- 
ves inconvenientes que podría ofrecer el que figurase en los 
inventaTies la descripción y valoración fie algunas propieda
des fiel Estqd^rP9^°Por ejemplo, el material de,Artillpría y 
ei de defensas submarinas.—Modo de suplir en la contfcbili- 
fiadlreneral la no existencia del eitado libro. ■

5.a - v
i . ̂ Libro Diario.-rSu objeto y preparación, según Ja estruc- 
-tura establecida par,a fia, contabilidad de la/Mítcienda.-y Qué 
requisitos deben contener los asientos para estar bien redac
tados.—Clases do asientos que pueden producir las diteren- 
dm operaeignes^di contabilidad- 
‘ ; . ^ ssp**-

ü .   ' '
ini^^Sanci^f^^Sr^S^ con 

arreglo 4 lo establecido paíaláBoácinaB fié'-HSéiendá* Cuán
do, cómo y con qué orden fié abren las cuentas en él.-—Asien- 
fiesque en las mismas ocasiona el Diario*—Fase ó traslado 
dedos asientósfiel Diario al Mayor*—Relación de ambos ti- 
vbros entre sí .—Comprobaciones.

7.a - -■ . ' ■
^Dibros auxiliares.—- ^  A f̂injioión. — Descripción de los 
toáis importantes.—Enlacé ae las cuentas que en ellos Agu
aran»— Concordancia de estos libros con el Diario y Mayor

;í"- fr v —  ’ ' "8.a*ü 4
fP-'Iibros* registros.—Descripción y uso de los más necesa
rios*—Diferencias esenciales etitre estos libros y los auxilia- 
rea,—Comprobaciones.—Resúmenes de operaciones diarias; 
jus efectos.

.9 .a .

Apertura de contaMlídades.—Diferentes sistemas que pue- 
t den emplsarse.—Descripción de los más usuales.— Descrip-
1 in f i e l  sistema establecido'feára lás oficinas'dé'Hacienda.— 
¿ Vtóéntos que rnápertúra béáeioñá en, los libros.

m .
Bo las cuentas contentes en general*—Cuentas corrientes 

con mterés.-r-Bescripeión de iosvarios sistemas que pueden 
em plearse.—Ventajas del método indirecto.
> ' i»:. ■> f 1 J '

* «a*
* Qtué se entiende por Manees;,su objeto; de cuántas clases 
p naden ser.—Saldo y tíiéi^e dé existas.—Métodos qm con tal 
í l  n se usan, generalmente.

.. \ M2. ; f
^ Modédeísubsanardas equivocaciones.—Diferentes casos 

que puedenocurrir, msí en el Diario y  Mayordomo en dos de
más libios.

Legislación deBaeíenda.
jley d¿ ’ Adni¿nis$r$ción y  Contabilidad déla Hamnda pública 

-i deW de Junte de 1839.

fíá b id ^ 5 pública.

fsfe De las obíigacátmes del Estado y délos  presupuestos.— 
Balancee que deben.acompanár al, proyecto de ley de Presu
puestos.

* \Be la orden ación ¿c iós'gaBÍós ¿el listado y 4e los pagos t 
guapa» cubrirlos reajiee el Tesoro.

jm A ¿ t‘ 1 * í Á '. • , «•,. . -v 4.® '.r ( • J-
Belalaterveación. , - - í

• 5.®
^fgiTuentasdel Estado.

’l» ley 25 dó 'jup^) le 
I8rw poi* lac< óe 28 de FehreM de l 873, l l  de Julio de 18T7,
25 Junio de 1,980,31 de Diciembre dé 1881, y 18 de Junio 
de 18®. I* y.® |

Aítíeulótí del'pl’oye^b de lóy de Administración y Conta- I 
bílídad de la Hacienvda puDlicá, piiéstós en vigór por él ai*- § 
tículo 26 de la ley de presupuestos de 5 de Agósio dé 1893. I

JLey frmisional de organización del Tribunal de Cuentas 1 
del Reino de 25 de Junio de 1870.

Del carácter y o^anización del Tribunal de Cuentas.

9*
Atribuciones fiel Tribunal*

1 0 .

De las atribuciones peculiaréi del Presidente, del Fiscal 
ffdel Secretario.

11.
Del examen y juicio de las cuentas.

ifc.
Alcances y desfalcos. Cancelación de fianzas.

* 3 .
Real decreto de 29 de Agostó de 1893 reorganizando los 

servicios del Tribunal de Cuentas del Reino y refundiendo en 
el la Sala de Ultramar.

Instrucción general de Contabilidad de la Hacienda pública 
de 28 de Junio de 1879 y Real orden de 29 de Agosto de 1888.

;;v: 14. ,

Disposiciones generales.

15.
Libros que deben llevar las Intervenciones y los Negocia

dos administrativos.

19.
Cuentas y relaciones que han de rendir las Administra

ciones y otras dependencias.

17.
Contabilidad general de almacenes de estancadas y otros 

ramos. De Propiedades y Derechos del Estado. De arqueos y 
Caja reservada.

18.
Contabilidad general de las rentas y gastos públicos.

m .
. Contabilidad de operaciones del Tesoro. Giros y pagarés 

de comercio y por material de Obras públicas.

i ; «o.
Cargas de justicia y Clases pasivas. De Corporaciones ci- 

yiies pp£ ¿la. liquidación, de la parte que les corresponde en el 
producto de sus bienes vendidos.

»1.
Contabilidad de las sucursales de la Caja general de Depó* 

sitos.

Contabilidad auxiliar de Contribuciones é ImpuestoSé 

2 3 .

Contabilidad auxiliar de Rentas estancadas y sello del 
Estado.

2 7 .
De Propiedades y Derechos del Estado. -

! ' 2& y  ■: ..rr í.¿;. ,

Número y dase de libros dé las Cajas dé las Administra
ciones provinciales. Libros de la Intervención Central y de 
la Depositaría pagaduría. .

Librós de las Administraciones de Aduanas.

2 7 .
SgBibros de la Casa de Moneda, Fábrica Nacional del Selló, 
Minas del Estado y Salinas de Torrevieja.

"V """ ¡
^Libros de las extinguidas fabricar «1* tabacos. De las ex-l 

tinguidas subalternas de rentas y prc p edades. * ■ ■ ? ‘ |

: ! 29. ‘ " '
Disposiciones generales referentes á los libros dé Conta

bilidad. ■ ‘ I
^ ) ¡

M -1 , , , ' ' l, ,  ̂ 1 , ' \
. Talonee de cargo y cartas de psgo. , 1

3«. ]
Pedidos de efectoá 46  estafeco y  sello del Estado. Guias.

L'ertiflcaciones. Disposioiones generales.

3*. j
Del séaoTtó É sta d o , ,dof%ba<»sÍ 

tesa:l;vdtúlóneda yffe ézogues. *
• '■ " ' ;¡kú • ■   j

33.
4. Cuentas de efectos en almacén. (Reaí onien de 29 dé 

Agosto de 1888.) < ^

34. * *
Cuentas dé íéntas públicas en generé. De 54<soiá; ;̂ tbba¿ 

eión dé lasi difer^ntos en eja s  de rentas públicas* fi[a ivistifi,
^  oficinas • obíigaa^s 4 

rendir cuentas ae renx aé pdbíicas. -  w ]

35.
Cuenta de ingresos y pagos. (Real orden de 29 de Agosto 

de 1888.)
30.

Cuentas de gastos públicos en general. Su comprobación. 
Justificación de las cuentas de gastos públicos. Prevencio
nes 4 los funcionarios obligados 4 rendir estas cuentas.

":v 37.
Cuentas ¿Le operaciones del Tesoro. Organización, com

probación y justificación de estas cuentas.

„ 3 s *
Cuentas especiales de Propiedades y Derechos del Estado. 

Clasificación de estas cuentas! De valores á cobrar. De bienes 
declarados en venta. De pagarés de compradores de bienes 
enajenados en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,11 
de Julio de 1856 y posteriores. De pagarés de bienes del Es
tado negociados al Banco Hipotecario.

39.
Cuentas de Caja.

40.
Cuenta anual de la Hacienda pública.

Real orden de 11 de Agosto de 1893 dictando reglas para llevar á 
la práctica las reformas que en la Contabilidad introduce la 
ley de Presupuestos de 5 de igual mes y año.

41.
Refundición en la Intervención de la Óontabilidad de la 

Administración provincial.—Contabilidad general y auxiliar. 
Libros en que deben llevarse, y oficinas encargadas de esta 
servició. (Reglas 1.a 4 la 6.a)

42 .
Cuentas que deben rendirse y funcionarios encargados 

de rendirlas.—Su objeto. — Su justificación. (Reglas 7.a á 
la 25.)

Reglamento orgánico de la Administración económica provincia 
de 5 de Agosto de 1893.

43.
Organización de las dependencias provinciales y compe

tencia de las mismas.

44.
Del personal encargado de la gestión económica.—Nom- 

bajamiento, posesión, sustitución y cese.—Licencias y califi
caciones de concepto.—Deberes y atribuciones.

'■■LVUJ
,V. ; T \ 45. „

Orden fie los trabajos en las dependencias de la Adminis
tración económica provincial.

40.
Relaciones entre las oficinas provinciales de Hacienda, y 

de éstas con los Centros del ramo.

Ley de 24 de Junio de 1893 aprobando das bases del/convenio ce
lebrado entre el Banco de España y el Ministerio de Hacien
da respecto á la Deuda flotante y servicio de Tesorería del 
Estado.

47.
Bases de dicho convenio.

’■ <*:- ..

48.
. Reglamentos de ?4 de Junio de 1893 dictado para la eje- 

cución de dicho convenio.—Disposiciones generales.—De los 
ingresos.—De los pagos,—Disposiciones comunes 4 los in 
gresos y a los pagos. — Disposiciones especiales y transi
torias.

Ley ae 19 de Ocfubre de 1889 procedimiento en las recia- 
mdcicnes económico administrativas.

Bases generales de la misma.

Éeglañienfdprovísiov di de Í5 de Abril de 1890, dictado para el 
cumplimiento de dicha ley.

50. ^
Disposiciones generales.

,51.
• M  1 ( ■ 'i Hi -v j
Reclamantes y sus apoderados. Requisitos de las recla

maciones, su presentación, registró fy orden para el despa
cho de las mismas. Horas,y días hábiles. Términos para pre
sentar reclamaciones. Nótifln^cioneB. Competencia para la 
resolución de los asuntos administrativos. i

' > > ^ 5^.  ■' r -  ■ •*. ^
yprocedimienjfcq^p la primera y única instancia* Procedi

miento en segunda instancia.

53. ‘
Procedimiento, en los expedientes que se tramiten *n pri- 

y segunda instancia ante la Admi-
naitración central. ‘Cuestiónele mcidéntales. !

a # .  !, ,
Recursos de^úúeja. Recurso conteacíoso-adndnisfrativo 

Cuestiones de competencia. *

f" *55. ; ' ' ' f \  '
‘' Ü f̂eurBos extraordinarios. Dé incompetencia. De niilidad 

CondonaCióh d» multas. RespOnéábilídad dé los empleados
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Reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del Estado 

de 24 de Mago de 1891. (

50.
Organización de las Ordenaciones.

57.
Orden de los trabajos.

58.
Nóminas.n . A; ' i.,

59;
Mandamientos de pago y su justificación, ^^tegros.^

OO.
De la contabilidad.

' 6 * . , f c |;

De las cuentas,.,...

G $.
Responsabilidades.

Sistema monetario de España., ,

03.
Decreto ley de 19 de Octubre de 1868.—R$al decreto de 21 

de Mayo de Í875.

Principios de Derecho administrativo.

*.°
Idea general de la Administración. Su objeto y su fin. Ca

racteres de una buena administración. Definición déí derecho' 
administrativo. s r i m \r

».°
Potestad legislativa. Actos legislativos. Derogación, in

terpretación,1 promulgación y sanción de las %e& Autórifia^ 
des á quienes es peculiar cada uno de dichos actosi Cúéípos 
legislatiyps.

3.°
Poder ejecutivo. División. Diferencias entre los distintos 

ramos del Poder ejecutivo. Poder administrativo. División' de 
la Administración. , ,

41.°

Jerarquía administrativa. Grados jerárquicos de los fun
cionarios administrativos. Caracteres que les dintinguen. 
Atribuciones del Jefe del Estado en las diferentes formas de 
gobierno. A '

5.° ;y
Ministros. Gobernadores. Alcaldes. Sus atribuciones. Res

ponsabilidad de los mismos en el ejercicio de sus funciones.

a . °  , ,  '

Consejo de Estado. Diputaciones provinciales. Ayunta
mientos. ; d r J

7.° ’■ V  ̂ 1 ■
Deberes de la Administración con respecto á las personas. 

Registro civil. Breve reseña de la ley que rige en España so
bre este asunto.

8.°

Subsistencias públicas. Deberes del Gobierno respecto 
á subsistencias. Policía sanitaria. Higiene pública. Ord^U pú
blico. ‘ •' ?

• °
Estado .civil y político de las peísonas. Clasificación de 

éstas con arreglo á aquellos estados. Derechos dé Faé^érsó-  ̂
ñas para con la sociedad y  de la sociedad-para con las per
sonas.

Cargas públicaB. Servicio militar. Cargas provinciales y 
municipales. Servidumbres públicái. Dtímmio del mar. Bio&i 
Caminos.. Bienes del Estado. • * > ¡

/  . i f e i ^ i í e b a - j t e s j i S j í H a a s í r  i
Beneficencia,pública. Instrucción pública. Sistema peni- 

tenciario de EstiaS». ’  .......  ' " • . 1 ■■■
■ i , i

. . s ^ - !
Definición de la jurisdicción administrativa. Organización! 

actual de España. Tribunales y 3M ® b iíd ia»§^ w «ítóa«n l 
en estos asuntos. Actos de la Administración que pueden! 
motivar Remandas por la víi' contenciosa. Competencias. !

; !
‘............ nEltóBREJÍECICÍÍO -

“r - *. i i ^  j * . i K.
Redacción de una de Mas cuentas siguientes, sacadas á la  

suerte. ' * . . . . . .  .1
1 1 * -  -1 K ^  v  * 1 * ,  l(

ü i-boí‘,’y 'í¿ ^  *,r f
De Tesorería. I

■ • v* , l .^ a |

De' administración de óíectoá;5 ;3‘ - a * |
k 6Im* ifab i < i í, ';¡v Oh» I

De documentos timbrad#!* ¡» y- « r |
’ * . ’ . .<3í.p i r . ‘f J

De pagarés negociados. ¡

5.a í
De fabricación (sal, timbre del Estado, moneda» a?50gueB).

®.a
De propiedades y derechos del Estado.

7.a
De útiles y efectoB de las minas de Almadén.

S .a
De la Hacienda pública.

9.a
De rentas públicap. ,

De rentas  ̂publicas por jesuítas de ejp^cicios cerrados-

; i i .
De gastos públicos.

í 1$.

De ídem id. por resultas de ejercicios cerrados.

II

Examen de una cuenta rendida por un ágente de la Admi
nistración, (Júé déSignárá él Tñbúíiál^Pliégó-dé'ré^rÓB qúé 
$ste examen ofrezca.-—̂ Contestación á los mismos.

' m ,  ' V  ? '  ■ t:.,
Redacción de uno ó varios mandamientos de pago y de 

ngresos. ' " V' ' v 1

SEGUNDO EJERCICIO
‘ U . ■

I

Apertura de Jlos libros Diario y l^ayor.—Yarios asientos 
m  losmismos y éhFóbauxiliaos. M  ̂ ; ^

Para éste ejercicio se facilitarán^ al opositor las cuentas de 
ma provincia en que consten las-existencias en Caja y alma
cenes y los saldos deudores y acreedores.

V
Práctica de una operación de contabilidad.

Madrid 9 de Septiembre de 1893.=E1 Interventor general. 
P. S., Emilio Fagoaga. ; ^  »

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  .

\ REALES ORDENES

Resultando de los datos oficiales comunicados á este 
fiúeJas défunciopĵ s por cáu^í de ía^eome* 

la provincia de, Yizcá-' 
ya, en las poljlációnes de Baracáído '̂^iíbao, ÍÜeusto, 
Erandip, Las Arénas^ejona^brtuella^Portugalete, San 
Salvad» del Vallé,.^Itarcey Sestao. todas sitas enla 
cuenca de'Nervióñ, fian dado un promedio ' deudos de
funciones diarias, desde el 4 de este mes, en cuya feefia 
ocurrieron los primeros casos sospechosos, fiasta el dia 
de fioy, y en tanto qiie del análisis bactereológico que 
está practicándose y del curso que síga la eñferinedad,

! se adquiere conocimiento oficial y exacto de,su ca
rácter; ■ ' ■ • : ■

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regente; 
del.Reino, fia tenido á bien ordenar se dicten las si
guientes disposiciones:,

1.a Las procedencias de diefia comarca de Vizcaya, 
serán sometidas á una inspección médica en Miranda 
de Ebró y en Zumárraga, análoga á la que viene prac-’ 
ticándose eri las estaciones fronterizas con Francia, á 
cuyo fin se establecerán en aquellos puntos dos Inspec
ciones, Sanitarias pára el reconocimiento dé pasajeros 
y desinfección de "ropas dé uso y mercancías contumá-* 
ces, fiaciéndbse extensivas á estas procedencias las ré-' 
glas contenidas en las Reales órdenes de 30 de Agostó 
de 1892 y 22 dé Febrero dé éste añó. ‘

1 . '2.a Las referidas procedencias serán sometidas en 
nuestros puertos á la misma inspección de pasajeros y: 

, t îpulañtps, expidiéndose á lps primeros una páténtd 
pérsoñál para los niismos fifies indicados en lás expre-1 
sadasReales órdenes. ' 1

Las mercancías'coritumáces en cada puerto serán 
sometidas á desinfección' eiái forma Cdnveníénfé áótéé 
de su circulación, sometiéndose él buque á una desin
fección general y  á fialdeos' y  aspersiones de agua clo
rurada en él acto qtíe Haya tenido lu^ar el désenibaí- 
que de los pasajeros. , ;s/

Si dé lás visitas de- aspecto y tacto resultase algún 
individuó Coú éíéíOih'áé "fepfifirrnáliOs ’d éóspéCfibsoé de 
cólera, será sometido él buqué coiritédo el pasaje y‘ trfi 
ptíláción á m medfdáá 'CiMtenténárias'prevenidas en la 

.legislapióp Rigente,' t-v ,, - - v , -
í)e Real Orden íó dijgo á V. I. para su cuinplimíento. 

Diós guardé á V. L muéfipá años. Madrid 19* dé Sep; 
tiemfire de 1893. ’ ; > ■ ■

i o; r > /-i 4 kí > *' * ‘ / v
.. GONZALEZ 

: * / > I Sr. Subsecretario de este Ministerio. <

1 D isp osic ion esq n esecítan en .\a  pyeinsertar í le a l ordeza
I Real orden d,e,30 de Agett? de 1892.
_.?.® tableciíJ» Pqr Real orden de 27 d^I actnal ía Inspección 

l  l0? ViaÍer?8 9U0 atravieseu la famtem*SS?SS ‘ 
a&omodars?1 F*g 8 B!®i<aria debe

dei — *  “ ■» b **® ». .
d o n d ^ C t  n»^Ŝ CUlí StÍ-V?8 de la “ taaMn sanitaria por 
oficial u ñ ^ r e m i t i r á n  en comunicación onciai un aviso al Alcalde del punto á donde acruél ra <íípíí»

í  í6la i ali mom^re J  domicilia, con «jfao-Io ó ía¿ 
indicamones #  ia patente q á  al l a t e T ^ i o s T ^ ^

Segundo i Sin perjuicio del deber iínniiestí) a.1 ^
presentar la* patente de: que es»- portador á la Autoridad local -

86i det?n^a» ya para su examen y revendo >
? continuar la observación, quedan del mismo* modo 

So ín&̂ °8 x cuenta de la presencia dé aqu’él los dueño»*
' S o n f f o a a5aSri -°-?.p^ a30; j ,  en general, todos los par- 
ticulares jefes* de domicilio qué en cualquier concento lé re*

el riâ ono« l í & J  < veinticuatro* horas que ha cumplido la obli-
S S S í t o i g S S S ¿ ? * ' ,

Tercero. Lon vedinos cabezas de iámiHa, dueños de hote
les, fondas y casas de hospedaje, deberán igualmente poner- H 
en conocimiento’ déí Alcalde todo casó de enfermedad sospe- 

3u,e ?curra entre los indivivuos albergados en su casa,. 
enfer^edad° apenas PreBen âdos los primeros síntomas de la

Cuarto. La contravención á las anteriores disposiciones ■
500 pésetas, según esta- 

del 28)a i orden de 27 del actual (G aceta

Quinto. '* Los Gobernadores en sus*respectivas provincias 
y los Alcaldes en Iqs pueblos de su jurisdicción, quedan en
cargados de hacer cumplir las anteriores prescripciones, á 
cuyo efecto, y para que nadie pueda alegar ignorancia de las : ' 
mismas, se dará á conocer por medio de la publicación de

eaL ?r^en v?n oficial y por edicto puesta al
público eti todas Iás A l#ldías. ; F p - ' o

. De i Real orden lo digo á Y. S.; para su conocimiento v
efectos que interesa. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-̂  >
djid 30 de Agosto de 1892.— Villavcrde.—Sres. Gobernadores 
civiles, Inspector5 géneral de Sanidad é Inspectores Jefes dé* 
estacioneS'éanítanas. 1 ( ■

7 Rea{ orden d e 2 t d e  Feirerode I893¿
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me comunica ,

con esta fecha la siguiente Real orden: }
■ * j ~ -  ®r" A fla deoJgaaizar en las Inspecciones sanita- 

nas de Port Bou y de Irún, con la precisión y conveniencia * 
debidas,, en garantía de la salud pública y en interés del co- * 
mercio, el servicio de reconocimiento médico de personas y 
desinfección dó efectos oontumacés procedentes de Marsella 
y de las poblaciones comprendidas dentro del radio de 165* ¿ 
kilómetros de dicha ciudad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nonibre la Reina Regente deF 
Reino, ha résuélto se dicten las siguientes reglas:

P^rsonal  ̂médico de las Inspecciones de Irún y 
Port-Bou practicará, con el posible detenimiento, un examen >
facultativo de los  ̂viajeros, no permitiendo la entrada en 

•nuestro territorio é  aquellos que. presenten síntomas sospe- m 
chosos de cólera, los cuales podrán pasar á Ioq départamen- ,

.tos de observación y curación que al efecto se hallen estable-’ /
’cidos. ' ■ ■■ -jj:

A.los queno manifiesten los expresados síntomas se le» -r'
permitirá libre entrada, proveyéndoles de una patente, en lat 
cual, por declaración del interesado, se expresará el punto de 
procedencia y el de destino^ para los fines que se determinan 
en la regla 6.a

2.a Queda prohibida la entrada de trapos, colchones y ro
pas de cama usados, l&náa: sucias, cueros al pelo y de em- v 
paque, cuernos con adherencias carnosas; sustancias anima
les ó vegetales en putrefacción* frutas que se críen á raíz del 
suelo ó se eleven poco de su nivel y toda clase da plantas ver
des v tubérculos en el mismo eBtado (1)

3.a Se-* someterá1 á espurgo y ventiléo, ó á desinfección 
por procedimientos químicos, ó por medio de la estufa de va
por á presión, á juicio del personal médico, según la clase de 
cada mercancía, lo siguiente: Topas de uso y efectos contu- 
maces de los viajeros, pluma, y pplp fie animales, papel usado* 
y cuernos sin adherencias carnosas,.

Igualmente se someterán á esrt procedimiento las pieles, 
lanas lavadas; seda, algodón y el linó, cáñamo* yute y demás> 
materias textiles análogas que no tengan origen de fábrica» 
con suficiente preparación industrial en garantía de la salud.

A todás las demás mercancías se las* someterá á ventila
ción en los mismos vágones donde sean conducidas.

4.a De los desperfectos ó deterioro de las mercancías por 
mala elección y aplicación de loé procedimientos desinfec
tantes, serán responsables pecuniariamente los Médicos en
cargados, de este servicio  t

5.a El ganado lanar, vacunó; Cabrío y de cerda no será 
sometido á otro procedimiento que eí determinado* en Real 
orden de 6 de Septiembre de? 1888, publicada en la Gaceta 
del día 8, ó sea el deBc&nso é inspección durante diez, días eu> 
corrales adecuados, en los puntos donde haya Aduanas fron
terizas.

El ganado mular, caballa*, asnal y demas animales de- . 
pelo, se someterán también en corrales á ventilación y lim
pieza dutánté treé díaé. ' J y 5 ^ % *

^T^s ISiimátós /de pluina sé/^^viiiSfóteléúálftíénte por eí; 
mismo espacio de tiempo. . ,, .,.t

6.a Las patentes de saní^lid serán unipersonales y ha
brán de presentarlas al Alcalde del puuto de destino los via- 
Jerós; con objeto de qué séi^TÚé1#ÍYíWtádoó diariamente por- 
los Facultativos muni(áúál©s"dhiaiité'siete dks, contador 
desde su paso por la fronte^, aisíando convenientemente 
desde el primer momento á fes que presenten síntomas de la* 
epidemia» .y, desiníeetando las ropas yAfectos d^ m%w q  F  
cuanto h?f4ya estado en contacto con el enfermo j  pueda ser^

(ly Real orden de 8 de Jw%& de I&93. (G a c e ta  del 14)^

?>.D Debe entenderse que las frutas y legumbres verdes á 
q;ae se refiert la expresada Real orden de 25 de Agosto, son 
¿as que j e  ¿ríen á ra ít  del suelo ó se eleven poco de su nivel, g 
túdá clase de plantas verdes comestibles y tubérculos en el mismo 
estado yicon igual aplicación.

En este sentido debe interpretarse la prohibición estable
cida para las procedencias por tierra de esta mercancía, de la 
cual trata la regla 2.a de la Real orden de 22 de F ebrero de 
este añó- nr. ^
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«í* jo vehículo para traEBÚdtir «1 germen der la enfermedad. * 
r¡ a r a inspección médica, desinfección de equipajes, ex

pedición de patentes y viBifeus, serán ‘gratuitas para los vía-
La contraYenciéP^diia^dísm^ ias; dítóosrtíones

arreglo a las leyes» . * ,De Real osdeaio (^BaaaáaaJ^^X^^ra su más êxacto 
cumpliniieHto, quedando derogadas tefes las disposiciones i
S n s  ai y * *  <
neamiento de animales y «ídctos contumaces en la frontera 
^on Francia.» -

t ^ s s s s i s s s p ,
Senteo del radio de 'rt'.manifiesta en la áwfiHKnta.B^pMem dfefaóndc permitir el 
Ubre tránsito de ks dém&'p^ca^íás; i  rara©* que algún > 
■viajero dé otro o ^ ^  piíéStóljd%ín̂ iníaB'Bosp̂ A.OBos de - 
lera, en cuyo casé podré pisa? Me# departamentos de obser4
“« [ t íó fy ^ ra e ite W * ^ ^cedentes de Marsella y de poblaciones oomprendidas eédiCliO 
radio, dando .bierno.de provinlSa'¿'S'déte‘Strtweer̂ tóTii., 11̂ ®
V. S. muchos aSefB.'ffladttdSS -'déd̂ rOT© de48S®.ü^Bt Stob*- 
secretario, D. A. y C^triUp.^ffias1. «fqbétnadores civiles de- 
las provincias de y , V,̂  ?

Excmo. Sr.: En vista de la atenta comunicacion de  
V. E., fecha 16 del corriente: mes, en la cual^ acusando 
Teca» de la Real orden dq la. Presidencia dél 'Cópsejo. ‘ 
de Ministros del ¿la anterior, queje Jjié trasladada p o r„ 
este Ministerio, se 8irve:V< B; exponer; f Cjf ■

4 *  Que Iob j i t t e M ^ e ^ ^ ^ n d i i j f e l í  í4 0wáj&- ( 
bulo de dicha Real orden pertenecen. Á provincias ta¡u, 
distantes entre sí oome'las de NaVárrá, Córdoba y - %r® * 
ledo; que es imposible qúe.^^^lqiarip.JRqgip se,, tras
lade yexaminaporsí mismo dos*,daños ‘padecidos en 
pueblos de tan apartadas provincias; quéJ i® hito •el'4 
año 1891 respecto de loé prinqipaje? pueblos de las pro
vincias de Toledo y Áímerla, y entonces pudo hacer vi
sitar las de Ciudad Real y  Yaienóia jpor ingeniero» agró
nomos que han dt jado. ya.de p restar. servicio á la,' .Co
misaría, y ésta ha id® suprimí ado; empleados 4 medi
da que iban terminando los servieiós que se les habían 
confiado, y hoy conserva únicamente los indíspensa-' 
bles' para terminar las ©bras-deConsuegra y de Alme
ría, y vigilar en otros muy contados pueblos la termi
nación de las obras de escasa importancia, que no ¡están,, 
ya terminadas. • ’ '',,5'?? '* *

»2.° Que esta circunstancia él Gobierno la ignoraba, 
seguramente, cuando supuso, no solamente ser cosa ha
cedera, sino fácil, que la Comisaría pudiera encargarse 1 
de nuevos servicios.

»3.° Que desde que la Comisaría funciona, han ocu
rrido desgracias en otros pueblos, los cuales han sido 
socorridos con el crédito extraordáario de 500.009 peáe- 
tas, destinado por Real decreto de 7 de Noviembre 
de 1391 4 remediar en la forma posible las desgracias 
originadas en algunas provincias, ó bien por el crédito 
de 750.000 pesetas del párrafo segundo, art. 22delpre? ’ 
supuesto de 1892 4 93.

»4.° Que estos fondos fueron distribuidos por las 
Autoridades locales, baj,p la dirección del Ministerio de 
la Gobernación, sistema que hubiera podido aplicarse * 
en la ocasión presente sin inconveniente ni gravamen i 
alguno para la Comisaría ó para el Estado, puesto que 
esosfuncionarios prestan al Estado sus servicios sin 
percibir la gratificación que la Comisaria habría teni
do que satisfacerles si hubieran servido 4 sus ór
denes.

»5.° Que al propio tiempo, la Contabilidad general, 
de los fondo& de la Susprición Nacional de 1891 ha 
quedado nal ural y completamente separada de la Con-' 
tabilidad de esos socorros, como la Real orden dispone , 
acertadamente que haya de, hacerse en el porvenir. t

»6.° Que este procedimiento habría tenido además 
la ventaja de no prolongar indefinidamente la existen
cia de la Comisaría, organismo .anormal y extraño en 
la administración pública, que ¡¡.pudiera producir en 
ella a lg ú n  entorpecimiento si su- existencia se prolon
gara de manera indefinida, como pudiera  ̂suceder sj $$ 
admitiese el principio consignado en esta Real orden 
de hacer extensiva su intervención á catemj|ad|s que 
pór desgracia es de temer que habrán en-Meiante de.| 
afligir nuevamente alguna comarca de nuesjjgi; patria,

»7.° Que de tal suerte está persuadida la^Comisa- 1 
Tía de los inconvenientes que lleva consigo sú prolon
gada existencia y la de ios fondos que aparee^n no uti
lizados, aunque hayan recibido ya determinado desti
no, que hace tiempo expuso, en Febrero de 1392. al 
Gobierno que el Sr. Cánovas del Castillo presidía, lao 
conveniencia de encargar de J|a .ejecución de J#s Qbra^ 
de Almería y de Consuegra á los Ingenieros Jefes de , 
las provincias de Toledo y Almería, bajo la alta direc
ción del Excmo. Sr. Ministro de fomento, el cual ha? 
bría de disponer de los fondos que la Comisaría devol- •

Viera al Estado como saldo de su cuenta para la eje
cución de talles obras, de te  p^pia suerte qúeriisponer 
hdy de los fondos consignados en les presupuestos ge-

vtíiibioal<i«Ŝ  ekiem'iori
1 »8.° Que estas observaciones, con tener algún fttú*41 

damento,résúltáb dééíoásá importanciaálteddde otra
<^^idbracfón¿ ‘fúhdamental qtteó ¿gaita: -al' estudiar la ‘ 
Real ordeú de r  éférencia. Impone ésta á la Comisaría te 
obligación de'áproütar las Cantidades necesarias para3 
remediar las desgracias acaecidas y  distribtiir al efecto 
lps fondos necesarios, sin limitación algüna de cantr 
dEtdjihifeeháí enqüé se haya de devolver. Unicamente 
sé establece que se habrá de resolver en definitiva acer- 
ca del reintegro' qué proceda á lós fondos de la SttSeri* 

.ción Nacionalde 1891; y que no descbnoce la fuerza 
í qué tendrá én favor de los déseos del Gobierno la cir
cunstancia de ser esos fondos reintegrables si se limi
tara tal anticipo 4 la cantidad precisa y por el tiempo 
estrictamente necesario para que el Gobierno no care
ciese de fondoá cón qúe atender 4" las primeras necesi- 

¡, dades dé los pueblos recientemente damnificados, can
tidad que püdiera haber sido determinada por la expe
riencia de anteriores siniestros, y  la Comisaria no po
dría negarsé 4 facilitar al Gobierno esos fondos por los 
poces días-nécésarios 4 la resolución del expedienté, 
que para estos casos previene el art. 27 del proyecto de 
Administración y .Contabilidad de la Haciendapúbliea, 
puesto en vigor por el .art. 26 de la vigente ley de Pre
supuestos. -

)>9.° Que la .Comisaría respeta la determinación del 
Gobierno y no ha de oponer dificultad algupa al cum
plimiento de los altos fines que' se propone, pero nódé 
es posible aceptar la -responsabilidad que en porvenir 
más ó menos lejanopudiera acarrearle el cumplimien
to de lo mahdado. - ,
í »Y 10. Que resumiendo las consideraciones anterio
res se permite expqnpr á la del Gobierno de S. M.:
! »1.° Que en la impbsibílidad dé reconstituir la Co- 
misaría Regia con el personal numeroso que tuvo al 
principio, sería más beneficioso para lós intereses que 
representa y para el mismo inmediato socorro de re
cientes desgracias, que el Gobierno de S. M. encomen
dara exclusivamente 4 las Autoridades gubernativas la 
ejecución de los levantados propósitos ,que le animan 
para atender álas.l^lidades d%mpi§9adas por tempo
rales de estos últimos días.»

»2.° Que si por razones de Gobierno la Comisaría, 4 
cuya custodia están confiados los fondos de la Suscri- 
ción Nacional podría entregar'alguna parte limitada de 
ellos 4 título de anticipo reintegrable, según el Gobier
no desea, pero 4 corta fecha y fecha determinada, no 
es posible al Comisario comprometerse 4 satisfacer con 
ellos necesidades desconocidas por cantidades ilimita
das y por tiempo ilimitado también; circunstancias to
das que pudieran comprometer, eentraí la voluntad del 
Gobierno, seguramente, pero comprometer al fin, la 
ejecución de obras que ha emprendido , en Consuegra y 
en Almería en virtud de las prescripciones de la Real 
orden de 2 de Octubre de 1891 y con anuencia del Go
bierno.» . .

Examinadas en Consejo de Ministros las anteriores 
consideraciones y teniendo en cuenta;

l r° Que por lo angustioso de la situación e.n .que se 
encuentran tes localidades afligidas por los tempora
les, no es agropósito.. .el presente mó|nento para discu? 
tir las causas á que obedeciera te supresión hecha por 
el Poder legislativo en los distintos presupuestos que 
han regido desde 1883,, del crédito que antes se consig
naba para remediar los daños producidos por calami
dades pdblicaSj, ni permite la dilación, qué tes recien
tes disposiciones legales sobre concesión dé. créditos 
extraordinarios e?ige,n para, obtener el necesario con 
la perentoriedad que requieren multitud de familias 
que esperan el auxilio dél Gobierno, ¡sin casa ni hogar 
en qpe guarecerse y sin lo más preciso para la vida.

2." Que la determinación de la cantidad necesaria 
para .atender 4 los socorros más urgentes, no es posible 
hacerla po c0m.bcieo.d9 , como no se conoce todavía, él 
alcance de los daños sufridos en cada localidad, sino 
por las comunicaciones telegráficas recibidas en el pri? 
mer mQffimnt°> y cuando ni las mismas Autoridades lo
cales tienen formada idea exacta de aquéllos.
- 3>® Que ¡la proposición formulada en Febrero ue 1-892 
por 1a Comisarte puraque fl Usiado se encargase de 14 
ejecución le  tes obran proyectadas, disponiendo al 
efecto de lq| fondos éntopces disponibles, no-fué toma
da en eQnsideracióh por la íteaí orden luí í^flistérió <Ji 
Fomento fecha 20 de Marzo del mismo año. -. ■

. ■áU0 QneelCopsejo dé Miniátfós, respetando ql Real" 
decreto de 18 de Septiembre de 1891 y te#é(ds#lden .dé
2 A éOctubre del mismo año, que hubiera podido .mo
dificar por otras disposiciones de igual índole, lo mis
mo que las demás diotadas al abrir te Suscrición Na

cional de 1891, no día desconocido el destino que deben 
tener dichos fondos, como se desprende del último con
siderando de 1a Real orden de que V. E. se hace cargo, 
y de la primera de sus disposiciones, en que se decla
ran reintegrables 4 los fondos de la Suscrición Nacio
nal de 1891 las cantidades que se apliquen al remedio 
inmediato y urgente de las presentes desgracias.

5.® Que es de la exclusiva competencia del Gobier
no, y también de su exclusiva responsabilidad, sin per
juicio de lo que las Cortes determinen en su día, el fijar 
cuando sea posible la cantidad que baya dé anticiparse, 
así como stf i^átegrov lh^g^ qúe sé:8ttente?eón ©rédito- 
suficiente obtenido de tes Costos, ó autorizado en la 
forma que determinan las disposiciones vigentes de 
Contabilidad, sin que por ello se comprometa la ejecu
ción de las obras emprendidas en Consuegra y Almería, 
cuyos presupuestos, con relación á las existencias que 
en poder de la Comisaría aparecen en la última cuenta 
publicada en 5 de Agosto próximo pasado, pueden que
dar en toda su integridad. ..

Y 6.° Que dichas existencias han-de. permanecer im
productivas hasta tanto que tengan la aplicación esta
blecida por las disposiciones citadas, en tanto que el 
crédito extraordinario que sé cónceda para<tlend!e!r4' 
las necesidades perentorias de que hoy se trata, habrá 
de cubrirse necesariamente con la Béuda flotante del 
Tesoro y con el consiguiente gravamen de intereses;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. 
Regante del Reino, ha tenido 4 biéh disponer se signi
fiqúe á Y. E.,para llevar 4 debido Cumplimiento laReal 
Orden de 15 del corriente acordada en Consejo de Mi
nistros, que tenga á bien ordenar 4 las oficinas de Caja 
y de Intervención de 1a Comisaría dé su digno cargo, 
que bajo cuenta separada y hasta la suma, por ahora, 
le  400.000 pesetas, reintegrables en la forma que queda 
indicada, verifiquen el pago de tes cantidades que por 
virtud de Reales órdenes expedidas pór este Ministerio 
se manden abonar paca .alivio ¡de las desgracias causa
das por las últimas inundaciones, sirviendo de justifi
cante dichas Reales órdenes con los recibos que facili
ten lab Corporaciones 4 cuyo tevor se ordenen los pa- 
gos, ó sus representantes legítimamente autorizados, 
pudiendo Y. E., si asi lo estima conveniente, publicar 
el extracto de esta cuenta especial en la misma forma 
y en iguales períodos en que tan oportunamente viene 
haciéndolo-de las ded^|5éí&dd4 ;®ÚÍffifeiSn Naciónstl.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 18 de Septiembre de 1893.

GONZALEZ

Sr. Comisario Regio del Gobierno en Consuegra y Al
mería.

REAL ORDEN- CI RCÜLAR
La extraordinaria importancia de los daños causa- 

dosendistintascomarcáspérlag últinjtfts iuundaciónes, 
ha obligado al Gobierno 4 reconocer la imposibilidad 
en que muchos pueblos se encuentran, por falta de re
cursos, dé hacer frente por sí solos á estas calamidades 
y la consiguiente necesidad,de,que el mismo -Gobierno 
acuda en su auxilio con te premura que la índole dei 
mal exige.

No existiendo en el presupuesto crédito alguno con 
que satisfacer por los medios ordinarios esta obliga
ción, él Gobierno de &' M.'ha árbiffad0 recursos proce-' 
dentes de fondos que se obtuvieron para socorrer des
gracias análogas, y, á calidad de reintegro, tan pronto 
como se obtenga el eróclito .necesarió por los mediosps- 

' tablecidos en la vigente legislación de contabilidad, 
utilizará dichos recursos 4 medida que vaya conocién
dote extensión de las desgracias sufridas y la premura 
que reclame su remedio-.

No se trata de recctestítuir fortunas ni capitales per
didos ó mermados por consecuencia de tes calamidades 
sufridas,' que á esto no puede aleanw|;e,n ningún caso 
ni el deber ni el buen deseo del"Gobierno, aun contan
do con el concurso de las Corporaciones" provinciales y 
municipales y con el esfuerzo individual dé los habi
tantes'de eada población; ■§£ trata únicamente de ali
viar tes necesidades más apremiantes de tes familias 
que han quedado reducidas 4 ia miseria y en completo 
desamparo, á 1a vez que de precaver el desarrollo de 
los niales qüé en la salud pública son siempre inevita
ble consecuencia de 1a miseria.

Dispuesto et Gobierno de pffeStár sú fúixilio
4 los pueblos eü 1a medida que permitan los recursos 
con que cuenta; desea que aquéj. sea tan eficaz como 

. equitativo, y proporcionado én lo posible á los daños 
Individúales süfridos, y considera al propio tiempo 
que es indispensable proceder en tec apuración de los 
socorros con método, y regularidadabastantes nara que 
en su día pueda j'uslificáráe débidáinente la inmersión
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A este fin, recomienda á Y. S. la mayor actividad y  

el esmero más exquisito en la observancia de las si
guientes instrucciones:

1.* Los pueblos afligidos por las últimas tormentas, 
procederán inmediatamente á la constitución de Jun
tas de socorros, bajo la presidencia de los Alcalde^ y 
cuyos Vocales serán nombrados por los Ayuntamientos 
y Juntas de asociados, con la concurrencia dé los Pá
rrocos y Médicos titulares.

2.a. Cada Junta de socorros nombrará de su seno un 
Secretario, un Depositario de caudales y efectos y un 
Interventor. La contabilidad se acomodará á las reglas 
establecidas para la de fondos municipales.

3.a Las Juntas de socorros, por medio de su Presi
dente y por conducto del Gobernador de la provincia, 
elevarán al Gobierno las peticiones de recursos que 
consideren indispensables y urgentes para atender á 
las necesidades más apremiantes de los vecinos qu  ̂
hayan quedado sin bogar ó con sus casas inhabitables,': 
y sin recursos propios con que subvenir á las primeras! 
atenciones; de la vida.

4.a A la petición de las Juntas, acompañará una rela
ción nominal, por duplicado, dé los vecinos damnifica
dos y qué hayan de ser socorridos, debiendo quedar- 
uno de los ejemplares de dicha relación en el Gobierno 
de provincia, remitiéndose el otro, unido á la petición,-; 
al Ministerio de la Gobernación:̂

5.a Acompañará también á lia.petición un certifica-' 
do del aefta en que la Junta de socorros apodere perso
na que á su nombre se haga cargo y dé resguardo de 
las cantidades con que el Gobierno acuerde auxiliar á 
la población respectiva. ;

6.a Los fondos que se suministren por el Gobierno,' 
por la Diputación provincial ó por otras Corporaciones 
y particulares, ingresarán en las Depositarías de las 
Juntas; péro con la debida separación, por conceptos,' 
para la rendición de las correspondientes cuentas, y los 
distribuiiiü las mismas Juntas porimedio de nóminas; 
riplicadaisV en las cuales Armarán los vecinos socorri
dos, ó á su ruego el Párroco ó quien haga sus veces. 
Un ejemplár de las nóminas quedará en la Depositarla' 
de la Junta y se archivará en sü día en la del Ayunta
miento, y’ los otros dos se remitirán con las cuentas ah 
Gobernador de la provincia, quien al elevarlas á la 
aprobación del Gobierno retendrá uno de dichos ejem
plares unido al expediente que ha de quedar en sus 
oficinas, j. v. -

7.a Los fondos destinados á ios* socorros no podrán 
invertirSé 'én ninguna otra atención; pero las Juntas, de 
acuerdo-con los Ayuntamientos, podrán destinar lá'

parte indispensable á los jornales que se inviertan en 
ePsaneomfentorde la población, debiendo-justificarse 
esta inversión por medio de lóminas igdates á las an
teriormente establecidas> formadas con la debida sepa
ración. ,
•* 8.a Las cuentas; con süs juStificanteS, deberá» ser* 
remitidas para su aprobación á este Ministerio, en el 
plazo máximo de tres :meses, *poréondúeft) dúló's Gb-: 
bemadores, que las someferán á la censura é informe- 
de la Comisión provincial.

9.a Queda autorizado ese; Gobierno de provincia; 
para recibir los donativos procedentes de Jacaridad 
privada que espontáneamente se le ofrezcan, debiendo 
ingresar el metálico en la sucursal del Banco-de Espa
ña y remitir los efectos, bajo inventario duplicado, á 
los pueblos damnificados. De estos fondos se llevará 
cuenta de entrada y salida, que se publicará en el Bg* 
letm oficial de la provincia, como asimismo la lista de 
suscritares.

Encargo á Y. S. qué, con toda urgencia dé á cono
cer estas instrucciones, á fin de que puedan tenerse 
presentes y cumplirse, sin que sufran retraso las peti
ciones ni el envío de los socorros.

Comunique Y. S. á este Ministerio por medio del 
telégrafo las necesidades de cada pueblo á medida que 
le vayan siendo conocidas.

De Beal orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y efectos indicados. Dios guarde áVi S. mu
chos años. Madrid 19 dé Septiembre de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil dé la provincia de.. . . .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO de m arina 

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas poresie 

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
Supremo de Guerra p  Marina durante laprimeraqmncma> 
del mes actual.

PENSIÓN DEÍi MONTEPÍO MILITAR

Doña Sofía Permuy Fernández, viuda del tercer Maestro 
del Arsenal del Ferrol D; Manuel Varela Calderón de la Bar-' 
ca. Se le declara eonderécho á lapeusión de 625 pesetas 
ánuales.

Doña Agustina Blahcó y Rodrigo, viuda del Maquinistâ  
Jefe de la Armada D.Jóéé Montero Armada, *Se’ le declara 
%on derecho á la pensión ¿tó 1.300 pesetas anuales.

Doña Marcelina y Doña María del Rosario Laborda y Sa- 
^ater, huérfanas del segundo Mae «tro del Arsenal de Carta
gena D. Luis y de Doña María de Los Dolores. Se les declara 
con derecho á la pensión de 675 pesetas anuales.

DtOña Juana Ferrary Colino, viuda del Maquinista Jefe de 
la Armada D. Agustín del Valle y Mag aña. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.300 pesetas ajánales, bonificada m  
un terció*

Madr id 15 de Septiembre de 1893.=EI Subsecretaría Mv* 
apfl Delirado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Intervención general de la Administración del Estado.
; Habiendo q uedado desiertas en la convocatoria de 28 de 

Marzo último nueve plazas de Tenedores de libros del Cuerpo 
pencial de Contabilidad del Estado, por Réai decreto
de la misma fecha, y en vista de lo dispuesto ,én la Real orden 
de 9 del actual, ue abren nuevas oposicioxiéspara la provi
sión de dichas placas, cuyo* éj&cicios d&éíán comenzar el 
día 15 de Noviembre próximo en él $cal qp# oportunáiÉente 
se designe.

Las condiciones y retíuisitstó Úue para'j^ ' admitidas^ las 
oposiciones exigen el artí l.^de la instrucción y la disposi
ción transitoria del reglamentó orgánico déá Cuerpo pericial 
de Contabilidad, son los siguientes: * ' -

1.° Solicitud escrita de puno y létradel aépirante..
2.a Certificación dé nácimiéñtb quéácred$e que él aspi

rante es español y mayor de diez yoéhó*añbs;
3.° Certificación de un Fáciritati vojdh que nb tiene defecto 

físico qúe lé inhabilite parâ dl servibi6;v 1 ’ 1
4.° Certificación de buena vida y coet&nbres expedida por 

la Autoridad local.
: 5.° Ser ó haber sido empleado de Hlícieiidw, pertenecer á 

los Cuerpos administrativos déP Ejército Ó irdéJla Armada ó 
poseer el* título de Profesor 6 Perito meifCantiL

Las solicitudes, debidamente iustifícmdas; se dirigirán al 
Interventor general de la Adihiní étrfcfei ÓüJ del Estado, y se 
admitirámlos días laborables desde el' 25 del presente mes 
hasta las doce de la noche deL l^dé; Notriembtfe próxima en 
el Registro dala Intervención general, facilitándose á loé in
teresados el recibo correspon d ien te .f

Madrid 19 de Septiembre de t1893.= ; Interventor gene
ral, P.SvEmiHo l&goaga;
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S u b s e c r e t a r i a
■ .................. . ,

SECCION DE SANIDAD
Selacüto de las inlwmciones, clasificadas por ¿e$o,edad, estadoy mfermédades, verificadas eH loscm^tcfióS da ésta capital el día 16 d6&píiemtr&d* 1893.

? ° : p-• o
WC8 * Anos 

de edad SSTASO
®LA.8EnCA.CIÓ2S

de la enfermedad. § lugar del fallecimiento.
OB8SRYACIOSE

3
|lS|
: a- . ©

; v "jt » <-
Alos 

ds edad bstado. '
SlAPCnCACIÓ* ( 

de la enfermedad.
CAUI8

6 lngaar del falleri mienta. ,
OS»MYAC10SS8

. ■ " T.-- !
1 s » e

Ideuu v  •T v̂■ ■
17 Soltero • •Tisis (1 ) . . . . . . . . . . Claudio Cóéllo, 3 7 ..... . .A í'ivQTiviiuil'á Q

19 Varón.,,.. 46 Idem..»»» Artritis. Hospital -Provincial.. • • •. V ■
o 53 

66 
50 
29 
5 d.. 
1

17
5 m.
6 m.
1

74
46
1

Idem.. . .
Viudo... 
CaBado... 
Soltero.. 
P. * . . . . . .
P.. . « . . . .
Soltero
P.. . . . . . .
Je ... . 4 » • .'
P...
Viudo 
Casado.. •
p...........

nívi'Aciífl f~\\ 30 Idem.... Feto > ¡(V
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

AlgttuáUQla, O. . . . . . . . . . .
21 * lAviísIíjESco • é »

IdeiSv»*’*

es*
MotUo. í?. 
Icto..>»á0 
ídem.-, o r. 
Idem v  * • 
tdem.L

Endocarditis......
Hemorragia (1)....
Enterórragia.. . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Broncopneumo- 

nia. . . . . . . . . . . . .
Pleuroimeumonía.. 
Catarro (1 )........
Gastroenteritis... .
Hepatitis..............OnTiirvitcití Xn

nU VUiwltU . . . . .
Idem.... 4'.»í . . . . . . . . . . . .
San Raféel, 5 ..................
Inclusa.. .* '« . . . . . . . . . . . .
J erte, 10v
Hospital Provincial. . . . . .  
Lavapies, 6 * . . . . . . . . . . . .
Juan de Úrbieta, 3 .. . . . . .
Santa Engracia, 127......
San Bartolomé, 23 .......
Lagasca, 3 5 * .. . . . . . . . . . .
Embajadores, 99.. ••..••• 
A. de Embajadores, 23.. . 
Esquilache; 10...... • • •. •
Cava Bajá,-18... . . . . . . . .
Torrijos,fl3 * • • * **<• •• • •

»
Judicial.

>

**
' >
. .» ; 
>
>

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Idem ..4 
Hembra.. 
Idem... . .
IdémLê .. 
Idem,.... 
Idem..^.. 
Idem*,*.. 
Idem... ..̂  
Idem.... 
Idem,...., 
Idem, . n

50
68
1
1

79
.78

, 6
1

. . . . . . . » .
Viuda.,..

.
Viuda.,;. 
Idem,»•. 
P..•.*... 
P*.....»*.
Viuda,.,
Idem.»»*

Tuberculosis......
Hemorragia.(1)...,
Lesión orgánica.. •
Hemorragia.
Endocarditis,.,,,,
Bronquitis,...,.».
Pneumonía,,,,»,,
Pulmonía.,,.,,»,.
Meningitis,,,»»,
Idem

, » a. ., ., •, »  » . ., .- • . » ,... • ,. .»
Hospital provincial.. . . . .
Idem.... • • . . . . . . . . . . . . . .
Idem***»•/..... •.«.......... k
Santa lsabel, 27 .»• ......
Hprtaleza, 122»..^.....
GÍ1 Imón*12... . . . . . . . . » .
Hospitalprovincial... 
Soldado,!.. •••...... <k.  .
Jacométrezo, 8 6 . . . . . . . . .
Hermosilia, 19i... . . . . . . .

>
Judicial.

>
>

: »
Jb,
>
>
>

Derrame seroso....
Eclampsia............
Inanición..............
Raquitismo..........
Reumá(l)............

■ * 33 Idem,..,» 69 Casada,. Congestión,,, Salitre, 8*....... • .»««. >
15 Idsi&v.í. 

Ido^. í*
. y’ s

4 m. p............ > 34 Idem..... 52 Viuda,». Mielitis» »».»,»,..* Hermosilla, 4, . >
16
17
18

3m.
1

50
Pf •..•...
P.••••«*. 
Casado...

»
>

35
36
37

Idem..... 
Idem.... 
Idem»...«...

60
30

,82
Idem...., 
Casada», 
Viuda..,

Derrame seroso». •, 
Artritis»
A nasarca».»,»,

Velazquez, 37.. »»•...%.. 
Hospital ProvindaLi. .  a 
Caballera d eG raoi^ ^ i

>
p
>

Varones, * TOTAL
- , u •

' ' ' Tnberenloris.. ............... .
.. OtrasiníecciosáSV...........

, í Circulatorio..... . . . . . . . . . . .

>»....« O-. * * «r 1 » • t 
. «’.i. . .

40 4 : i 
. . . . . . . . . .  .J . i > ,

1 ... 
2 
3

1
, >
.... 4 

..........3
.

.. ,2
............7

.7
^  1 2 / /l sQ» I n

»
■ r - , 5 ........... 8.:

, .  i 1* f r .............1 , a .  . ..
.. 1 . .7; .. .

■ ■■■*,
. 22 . . .. 15

;t 4.-.. •l:; - ' .

JaO AcAJu wv
nd 18 de Septiembre de 1893.=111 Subsecretario, D. A. Rastrillo.

> i

■■ ■ ^ ' '

(1) En el parte no hay más determinación. vñ

B a n c o  de España. "  '

Habiéndose extraviado el resguardó de  escritura de depó
sito de una acción del Banco Nacional dé ¡San Carlos, núme
ro 129.439, expedido por dicho establecihé&Utó en 12 de Oc
tubre de* 1796 á favor de la Eécuela déV primeras letrasdel 
lugar de Escobados de Arriba, ¿que fundió D. Fernando Hui- 
dobro, se anuncia al público por segunda vez para que el que 
Sé" crea con derecho a réclhmár lo verifijqúe dentro del plazo 
de dos meses,’á contar desde; el día 8 díe 1 actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en lcmperiódicos oficiales 
C a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario ajlifial de Misos, según determi
nan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformados* por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado’ da dicho resguárde, anulando el 
primirivo y quedando exmtó: de toda rwpom^bilidad. ,/ *
* < Madrid 18 do Septiembre dé'1 8 9 3 . Societario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—-459b
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Kúmero 
de ordené )

í í • ' -.v . X'JX

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 1

IMPORTE , IMPORTE 
del capitel rectificado.  ̂ tptel dê os intereses. VjQTAXt ]

, ,, ,, , , ■ , , , - ...  ̂» „.ty • . ,=

LIQUIDO 
fcpercifiir el 85por 100 ̂  

dpi (Capital é interese*,̂
C *

' • .. .S 'S l Pesos.. PfUfs- ’7 Fesos.;

2» !  
202' , 
203': 
294 .

207
208 ,
209
210 
211 ! 
212  ̂
213
214
215
216
217
218 
219 
220 
221 
223
m
m
225
226
227 :
228 .
229
230 '
231 
2?2;

236
237.
23a.:

W :

s
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280

Anasta ĵo. Arias+ l^ribio* • »* 
Ipahández. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  T

Angel Alopso Crespo «.•«..•««».«*.««.«..........
Ant¡qnip Abós Míquel.t.......• • • • • • • ? • • • .............. T.. . . . . . . . . . . . .  T
Celestinp Aptor (faite,.......................... .. . . . . . . . . . . . .  1 . . . . .  1. . .  .*
Fránciscó Albo Calvé...................... ...............................................
Francisco As,torga¡ Inpja.. . . . . . . . . . . . . . .  . . ....... -.j ŝ
FraínCi$co Aldea.,Qné|3.éa«.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  •«•••.......•«•••*.# • - >
Grégóríp Alonap Fráncho.. . . . . ? . . . . . . . . . .V.. . . . .  1 I. . . . . . .  é. . . .  í"
Gregorio Alcaine JPpíúita.......... ..................... ......... ............................

Juan Alvavrez â̂ ĵüblijfique.V.. . . . . . . . . . , .  ......................................... .
Joie.AlyjjrézFwi$ndej&........................................ >
José Amantes Arqjmp................................. ; ......... .......... ............... ..
José Arví^Gutiépep^.................................. .........................................
JuanAn^pr Galán............ ................. .................................................
José Albálat Bosch.. . .............................. .............................
José Alyarez Ramírez,............................................... . .................... .
José, Alvárqz Ménde^.................................................................... .... Z

Túyiya»#
Pedrp Álpj$n<irinq; VXUoria.............................. 1.....................

SaMdpr Ar^rd Rptógjies^,......................................................... I. •. .
Antopjp BemúdezjLépez........................... ; . . . ’...................................
Antonio Boíti^é-Gualas. . . ..................... ; ....................... ...................
Antonio Váz<que¿ Botana.................................................................... ; j
Vicente Vázquez Boca*.7 ...................... , ............................................*
Bernardo Borrás Vila......................... ....................................
Cipriáno Bngido Bípó^ez................................ .................................
Francisco Btóbá Alcífta..................................................... ...........*
Francisco. Vilâ p Váj qu pz . . . . . . . . . . . . . . . .  « , « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Jj

; FfaMiggd, i ; . ; : ; ,  ....................................
. « . . . . .JiVim Vi»al' ítíi<ía« ‘ • "  ; *•’* -*-*v  ̂■t“p r ,1 .̂7 7 * * 4 ̂  •••••• . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . .

JuShBejrpcal ••.•••......• .....«.j».
• r• • • • • • • 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  ....... .................- ^

« >̂r . í •• . . . . . . . . . . .  •• .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  -
. . . . . . . . . . . . .  ̂ .. . . • * • •• . J,kií

Jy ■*$', ... . ¿j» ¿i . . . . . . . . . . . . . . .  .- . «¡s-i*-,*. j
7 í  i ■ ********** *-4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-I g j • • j* * • • . . . . . . . . . . . . .  •»:# . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* * •*44*** . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

W * ••••••••••*••.#.• « . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
MabuelBrujan R á q ü é n á . . ; ; ^ ¡ . . . v r . .................................
MáAuéXBáqúIzq)uierdo............
Miguel Vargas Cammaup......................... ............
Manuel Roch Martín................... ............. ............................. .
Rafael Viñas García..................................... . .  .
Ramón Vico Expósito................................... .....................................
Salvador Baena García................................... .. . . . . . . . .
Sinforoso Barrancas Carrascal.................... ......................................
Antonio Calleja Chamón.................................. .....................
Vicente Conti Balaguer............... ................... .............................
Alfonso Carrosas Galván........................................................
Vicente Carro Vázquez.................. ...................................
Cándido.Chepa) Sanz............................. .............................................
Cristóbal Cruz RéJ. * . . . . ..........
Eusébio Conti Eseain.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . ;  -
Esteban Carretero García..'............................. ................; ........... . ¡
Francisco Crespo Sánchez, i ............ ............ • .!..* ......... ...........
Francisco Cosculluela Murólo..........................L-.. . . . . . . . . . . . . .  . .
Felipe Cámpomar Rojas........... ......................................
Francisco Cuevas Montero.*.......... ......... ........ ; ............... ........... . . . . . .
Francisco Casas San Martin.......... ........ .7 . . . . . . ; ..................................
Gregorio Cascarra Giral.
Jose Castrejóñ Ejéa¡ . . . . ¡ .
José Castellano Uceda................................ 7................... . ,
José Caldrán Arrojo...................................................  , f l , , i
José Cordón Caro-.  ̂ ■ !
Mipel CláNogupras.........7 . . . ......................7. . ; . . . . ; ; ; . . . . v¿
__edro Calvo Manzano.. . . . .  •. *. v*. . . . .  • # .

s e v i U a n p . . . . . . . ____
amónCasado Ortiz................................ ..J••••••....•• 7.••••••.

Ramón Caleré Morenó..,:............ .7 .. . .* .: .7 ^ ........... . 7 . . . . . . . ........

.......  "
S j n S i K S S t 8!***?111*.........;.’•••........... >........... «•••«••.........

156‘34

158*56
117*87
93‘34
34*28

y
6L81
82W

14á‘l l
30‘8O
22‘3Á

iaá‘7o
123‘47
34‘45̂

w -
147*62- 
77*28 

173*18 
78586,- 
43*55
« b

148*90 
17*76 
36*36, 

201*06 
166 , 
51*26, 
42*53 

143 < 
4 im , 

139*84' 
86*91 
75*33., 
70*77, 
92*18 

106*58 
. - „ 111*83.,

15^ :  
125*84 
46*63 

143*32 
114¡57 
156*38 
27*64 
84*66 

119*97 
144*69 
239*03 
221*81 
80*09 

151*22 
216*02 
118*13 
134*83 
149*02 
82*08 

106*40 
' 33*69 

145*06 
! 137*75 

69*85 
„ 39 

45*19 
63*95 

1 70*83 
116*19.:

» 167*68 
187*52 

s 82*05 
162*35 

'i 185*11 
182 

: 59*83 
46*48

42B1 ., 

25*20 ,
8*22. 0

40*07,
7*02 ,
4*32

22*15,
, 19*38,

6‘0¿
2*22.

28*53
33*33

,..,.So , 9*30 
, , 53*55 0 

: , 4*39 
» ,
1*54,, .
>

. , . »
10*88
10*53
40*26,
4*44
9*81.-

54*28»
4*98"

13*84 
5‘52a 

38*61 s .

37*74
23*46,,
18*07'
15*15
24*88-, , 
2*13,
2*23'

34*38
1*84=

33*97
»

30*93 
3*12 
7*46 

22*85 
32*39 
39*06 
59*75 

. 59*88 
21*62 
27*23 
58*32 
24*80

40*23
22*16
28*72
0*67

39*16
37*19
18*85

. v m .
MB*,
15*34 
16*99 ,

; - ' 27*88».,
^ ‘27
50*63.
22*15

. 43583 
S6‘4Q,;
. »>......

,14*35,
12^4,

156*34 
163*64X - 
201*37 ,
ll7 «7  .
118*54 ' ! 
48*50.,,. 

188*50, 
32*02 
66*14 

104*21 
168;49. 
30*80
28*87* *r - 
39*24, 

158*23' 
156*80 ' 
43‘75i#= í=>, 

251*90 
20*68 

, 147*62 ' 
78*82-,, 

173*18 r , 
78*86 ■' 
54*43 
49(53,

- 189*10 
23*20 
46*17 <

65(10' 
48*05, - = 

181*61.. . 
41*03 

177*55 * 
H0‘37# .. 
93*39,' 
94*92 ' 

ÍIW **' -

-  ®  * 
ío u 'íá ' 
94‘32r*< 

151*15 
159*81 
46*63 

143*32 
145*50 
159*50 
35*10 

107*51 
152*36 
183*75 
19878 
281*69 
10L‘71 
178*55 
274*34 
142*93 
134*83 ■ 
189*25 
104*24 
135*12 
34*36 

184*22 
174*94 
88*70 
49*531 
54‘28m:

1441Q7H 
,. 2}g*9Sm;-, 

238*16» 
104í20h 
200*48 
200(17=)1
7$|8.;5Qtnou

54*71 : 
57*27;,- ■ ■ 
70*47 
41*25 
41*4S" 
14*87, #. 
65*97 
11*55 
23*14 
36*47 
58*97 
10*78 
9*92 r 

13*73 
55*38 
54̂ 88 
1̂ 31 : a 
88*16,
7*23' 

51*66 ! 
27*58 
60*61, 
27*60 1 
19*05 
17*33. r 
66*18 
7^7 ;i 

16*15 
89*36. , 
59*84 
22*78
16*81 v- ,
63*56 
14*36 

-V. 62*14 < 
38*62 
32*6G: 
33*22 
40*97 
38*04 
39*9^
56*60 
33(01 - 
52‘90 
55‘93 
16‘32 
50‘16, 
50‘92 
55*82 
12*28 
37*62 
52*32 
64*31 

104*57 
98*59 
35*59 
62*49 
96*01 
50*02 
47*19 
66*23 
36*48 
47*29 
12*02 
64*47 
61*22 
31*04 
17*33 
18*97 
27*75 
30*73 
50*42 
74*53 
83*35 
36*47 
72*16 
73*20 
63*70 
25*96OAtfiP»281

282
288
284
285
286 
287
282
290
291
292
293 
294*
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308

José Dom'nguez^iádñguítz....................................................... '........
Manuel de Asís Benedicto.;............ . . ....... . . . . . . , r........................
Die¿o D o m b u g i i e f e j M Í é ñ ó ------
f I ací^ o E l S k n f e ; ; ; ; :  *: j *  ■ * • w : * * * ̂  •'....... '
Juan Escribano Rodríg^zL. .. . . .  . X * '..............*..........i.........x 1-1 nr • ® f  ••••••••••••••• g. ••••••• •••••*••« • • • • . 'JaanEgea Sáinz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  :
León Eleuteno Expósito....................
Serafín Elena Sánchez................................ .. v.xs / n r -x ! •••*•••••••*••:•• • • • .............. .Tomas Expósito Expósito........... .. . . . .
Antonio Fernandez Rodnguez........... .
Vicente Ferrer Fernández................ .
Felipe Porcada Villalva.............. ; ............... ;
f e t t 1̂ ndezLdpoz.......................... .......................... ; ............
José Falcón Goi ^te. *‘ ! .........***r.................. 7..............
Miguel Fernández García.............. 7 .............. .¿ ¡
Manuel Fernández Lorite.... . . . . . . .  . . ¿4
Norberto Fernández Bárcenas....... 7 ...........* / ..................*.....................
Pedro Fernández García .......
RamónFons Grace ................*..................................... í ..........••
Antonio Jiménez M u ñ oz* .V l l l I V . l i l i ’ * V<7'1 'V  —  ••/ —  ••••*•*;
Mariano García Muñoz.,. *! ****** .........r***'* •̂••••••*,*.*•*••••
Baltasar Gallego Gallego... . .  ... * * *.......
Cesáreo Gómez Gaspar..............  . .............. .
Enrique Gil Alonso..... r ..............................................................
francisco González Martín.! ¡ i . ! ! ! ! ! ! !  ’ *! i .........................................

94*66 
: 233*52 

95*31 
51*21 
89*81 

184*56 
' 43*41 

143¿40«. 
117*38., 
260*40' 
88*27 

190*10 
156 
188*05 
279*91 
208*87 
85*91, 

107*50, 
165*32 
114*46 
14*12, 
31*87 

180*57 
166*19, 
236*08 
147*51 
92*46 

179*64

25*55.
63*05,
25(7?
8*19*., 

21*55,=
49*83=

0 1 1 *72. - .
25*82 
70*30 ,

»
51*32
42*12

„, .. . 75*57X; ,

, , , »  .

, , , , , .  > . .
........... r».. -
;0.....x, . 45*14

63*74 ..
: , 39*82 ,

15*71
23*35

. ,

143‘20 
33000 
88^7 ^

241‘42 
198*1)3 

x 227*54 ,
, 355*48 

229*75 
, - 109*10, . ; 

107*50 
165*32 
145*36 
14*12 * , ,
31*87 ;

225*71 
166*19,'. : 
299*82. - 
1 8 7 * 3 3 , . . = .  
108*17, = 
202*09 . :

A f\ J  W  ,
42*07 

103*79 
42*36 
20*79 
38*97 
82*03 1 
19*29 
50*19 
50*12 

115*74 
30*89 
84*49 
69*34 
79*63 

124*41 
80*41 
38*18 
37*62 
57*86 
50*87 
4*94 

11*15 
78*99 
58*16 

104*93 
65*56, 
37‘86í 
71*04
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IMPORTE IMPORTE k LIQUIDO

KmeT0 dsi. capital rectificado. total de los intereaes. TOTAl d e l ^ S é  intereeê
NOMBRES BE LOS INTERESADOS» — i  ̂ , M  ~  _cte orden*

Pesqfl... PfcftWf Pe^t Pesos.
— ---------------  —  - "■ l..11........-    • « r 'L " ' ^ n " " w  1,1

309 Francisco Guzmán Torres   57*84 > 57*84 20*24
310 Francisco García Blázquez  235*31 83*53 298*84 104*59
311 Francisco García 1 ^  . . . . . . ; . .  . • . . .  . . . . . v .. . . . . .  45*84 12*37 58*21 20*37
312j> José García Jiménez................................... . . . ? f................................. 182 49*14 231*14" 80*89
31& José González Padr*^. . . ...........................í i ^ . . . . . . * ....................118*76 21*37 140*13: 49*04*
314- Juan González Gdníez;;..................... .......................................  ̂ 82*09 * 22*16 104*25 36*48
315- Juan Garrillo Liñá5n..i:...................... ......................................... 71*35 ... i14^§,fT;;í «,;vv t í 86$3*t 30*21
316 José Gutiérrez Rosfllo.:...............................7 .H ............................... . -  153*44 : ' -m&\ ' -  1 9 4 ^  68‘20t;
317 José Gadía Castell.. •..  ......................................................................... 55*12* 13*22, 68*34 23*91
318 Lorenzo González Liébána..................... . . . . . . . . . . ........... . ................ 133*16 11*98. 14^14¿ 50*79:
319 Mariano GónfSlez Áiuptíf. .T . '• .Ti‘ni.".''.'r... •7.7.7.¿ 120*16 32*44 53*41
320* Miguel García Pelayo>................................... ........................................ 56*19 7*30 63*49; 22*22
32Í Manuel González Ganeda............................... ¿i*.'.................................i 1( 52‘0L 6*24. 58125 . 20*® -:
322 Manuel García Moreno*.................................A - i  ; i 182*82 , ,40*22» 223*041 ^ 78*06
323: Pablo García del Moral,......................................    f  107*46 , 0 29?0L 136*47* 47*76
324: Pascual Gómez Arribas.................................i,r* ,... ...  ̂ 1 152*24 10*65. 162*89* 57*01
325; Ramón González Rodiles............................ ........ ................................ 7; 68*62,  ̂ ^ 18*52' *  ̂ íf> ¿ * < 30*49
320  ̂ Saturnino Gisber ( q̂íérol.......................... . : ;7 7 7 .. . . . . . . ....................> 4 0 * 6 2 ,  yj , oh; , - s, 14*21
327? Salvador Guerrero Martín.................................1 'i 126*34 34*11 160*45** ^  36*15*
328 Jerónimo Hernández Carpintero................ -?••«.................................   ̂ 80*34 21*69- 102*03 ' ' 35*71
329 Francisco Huero Martes...................... ...............................................19*43 1*36 * ■ 20*79 5 j 7*27
339 Antonio Jaro Castro..'.:.................................... 1.................................  103*87 10&87-t /  ;n 36*35
331- Angel Levos Fernándeé:............................... *.7....................................  133‘79,i  ̂ , ^ 1 9 -  58*06-•„
3®  Antonio López Fajardo,........................................  ' 150‘05 , a, , , o ; ^ 40‘5L : > 190*56̂  ‘ : 66*69
3 #  Apolonio López Altare?     ̂ v 90*49,00,, : . ^ . ^ • 96*4T< J 31*67)
334 Domingo Liébaná Alonso  .................................. " 65 17*55  ̂ - * 82*55* 28*89
335 Francisco Larrosa Qótoiez......................................................................  ̂ 39 0 , > , ., , 3 10*59 - 48*58 » ’ ’ ' ’ 17*33;
336 Jorge López Tejero  ....................... ........................................ 48*40,, r > , o, .> > ?.=, 10*16̂  * 58*56̂  1' '' 20‘49-j
337 José López Lozano?;:^,............................. .........................................  182 , , 38*^  ̂  ̂  ̂220*28̂  - ! 77*07
338 Juan López Jimén4¿.. ............................•••?............................... ^  1 31*85
339 Leoncio Lario Jimeno............................................................... ..........+ 190*85 , ; . ^*80 - >■• 236̂ 65r 82
340 M lnu¿L% ezBoñ8Í¿/.  ..................... v , ............................... ^  42*60  ̂ , . 200*1 70*M
94.1 Mnrtín Lónez Díaz . . •  • • .• 1 3756 , > .> > .> >»>■• ’3̂ 5̂6 * 1314^
&  Pedro Lozano de Paz.   i 1 119‘22,  ........................... 32‘18 16M* ' 82Wí-
8 4  Tomás Laguna     • , /   *'
344. Antonio Marín Bon._. ....................................   l ^ 38345 Agustín Montes Minoz       ̂ 91 ^ > v a . ■,,, 2457 11557 40 44/
340 Agustín Martín Barrantes................................ ................................... ... : 1 ^ !^  , 44*92 ^
347‘, Antonio Moreira Pereido............................... ^ .................................... , ^ ^  ^ S
040 "Vicftntft Montanana Sáncliez..•••••••••«•«..»•«• ••••.............. ....... . 56d9. ,, , ¿ 15*22  ̂ 7161 • • 2506•
349" Vicente Mung^Sa LázaS).................................í : ......... ....................... 200*31.,,,, , 54*08=   254*39., -  89*03-
350; Deogracias Morales tíályo............................. ........................................4 qa!¡ui 12*70*
351 Donato Monterrubió^rao....................................................................  " 5 AL ’
352 Eustaquio Muñoz Oálfejá....................................................................... . iar«^v’" ^ " 'r> ’ ' ’ ' ^  •''
353v FélixMendietaGómez   ...................... ..................................■ ÍÍa<ao0,5 -  = = ^ ^
354 Francisco MontijanprMarquina    • 1 í£?tcn »  iÍ?<qv tonit
355, Gumersindo Martínez Á tba...............................................   ^ • } l l  l  ^
356 José Montiel Leiva.      . ? lo L s  J Í S  I a?Sa w S357 . .JpaqntaJ^aría^oni.r....^t^̂̂ ................... ............ . 12698 3428 16126 56 44
358 José Manzano V e la .............. ......................................................    1 a?4q omfiQ Wft7
359 Jpan Moreno Berrocal............................................  ; t ^ S o l  2969 Sc?| i l o l
360 Juan Morell Vila ................................... ...................................... iQq<«q «fin»1 W »|
365 Lorenzo Martina López ................ ............................................  ^ 7 6  fíJl ^ ‘17 10*5536© Lnrenzo M e r & n - V e g a . . . . . . . .................   ,^ ¡0=“ 6AL- 3©17~ 10pa_
367 Manuel Málaga R a d io . . . . . . . . . . . . . . . . ...............................................................      »afi g g
369 Macario Maroto Bailaron^. . . .  ...... f 5.r. .,f. • ••f?» on ^6 ou
m  M a n u e lító o z ^ cb e z .,.       169*11 5918
371 Pa^al¿ll6 guel G w « o f L , . . , . , , . r, ...................... 78. ^ 5 5
P ,  Pedro Martín-MifalÍe8..,,.T.,»..J.,.t,.)f « .¿v  *.i •• 680% _1J6 69;W 2d
373 RafaelMadrLFernández*.•  ....... ..................... 4946f 11 p0 6Q 6. 21
374 SilveríoMonedero-Molina».   ........ . e. v . A i t m
375 Trino Molina ColojĤ er*..?• ••• .......................... . 146¿jl ¿934* íaoft
376 Tobías Molin%tBuiz. •       1 • ̂  r *•••••*. t  ̂  ̂  ̂ >5 aSáSwí L a : ,377 Tonaés Marcos Bi^ándezsíe.     67#% >r 67^1 ¿o ^
M8 VicenteNoguex^Díaz....^......,...  ....... , 80$$. -
WI9i Donriñgo^Oble Rodríguez».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ’ .«íar.
380 EduardojNajifilares L a t o r r e . » , . . . . . .  . %;. ..  ' ” '" ■; .5 • ' - 1 - ^ 5 2 "-'11 -  ’ •! • n l l S  a9<^
^ í : Marian^uñeZíFernández.  ........ ?. . a. . . . . . Ó 5 ‘09 33*46
88̂  Benito Orinosa Casado    ................................................................................................   m«ri
383 Cándido Otín Lacasa. •«;•¿■tg*e . . »  ̂ w o^qt
3̂ 4 Fernando?Ocbara Estever.     ............. ortoa a^q & » ;
385 J.pán OriáZ'Gaeeí^#. ? . . . .  . •. • ♦ s. • • • • t .j - noMÍ itqíot ¿lw z
386 Manuel Ortegá-Díaz................................. ............ •. • •.• .• • ?• • ? • •......• 0387? tám?-
387 Robo Orobio Arenas. .............................................................................................................................................K "  í w l r  K l
388 Valeriano P^ado?oSernav. ............... ........................ .............................................. ifá o  i Aíoa- «¿q*;
389 Bernardo Ralomár Requena       ' ' itotcn,- -
390» Ensebio PeineLir&a  ...................................... 88̂ 7|f ■ W * -  112^© 39 46
« * ; ,  FranciscG-PálaeiosíPéPéz  ................................................... .................  ^ 2 6  19*24 > 90^0- 3167
393 1 Jorge Pére? Simón............................ t-t *.m s w e  %-tí • •• J S " '  J L b  7ft‘Sfi'
&W' JosóPérez-Castro.^           ‘ « m i  ™ £ k  ko^»
394. José Pérez Gasíro,................................................... . . • - 1 3 ^  K  f¡¡m
395; Jos) Pérez L ópez......   —  1 ^  ’ 40 ! ‘  I T
i ? "  ... 1 8 ^  : ¿ f í . -  m & -
398/ León,Pa^i Etoe.^. • • n .•«.-.......................................  ‘ 18*^: ^ ©399 Lor̂ izqfP̂ rez>rMont̂ Í̂®í®**•••••,• •!• • •i*-\ w,? •• ?■&?.• •••?•••••••• «.<1 .̂** ’ - .. v 0885? 1858- o74íL _QÍ~,
4C® i      ' - ÂOtAfK W*36 79‘M ^*8©4Q1, MaW eli»allWesiW ia s ,  ...............................................................................................................       52‘03
4 ^  Man, uel Pér^. ^,Y < m . , ' ‘ ’ ¿«a»' in ^ -  S  19‘99
403,4 Norbert^fPnigiRerSr..... . . . . . . . . . . . . . .   aaí oq *1**40’

i 404 SaiYsdár P é m M e « . M.V .................................................................................     J f o  i g g
405 Servando Pascual R á d r a .   í* ; 4 2 4 6 2 9 ^ 6 6 ^ 9  31278 ia<qo
406 Salvador Peña Fernández.................................. ................^ ¿ ' r 48^Sf  ̂ v qq*ao
407 Antonio Parriia QÚfrós............................. ............... ....................... ' ^ ‘60 . 0 f0  M>0:.
408 AntoniaRedojido Mór6ft̂ «*• • •. .f. • *,•».•♦ ? , am• *■.*-f • •, t íqq ii^qq- ôtoo /̂  18*66
409, Asensio RuizBancitr.*............................................ w »,?,«*• t 419^, P$«.í aa<qa
41©.' BérnardinoRodrí^ezMoUua^^,... S ' -  W P ‘- r K
4EL Bernardo. Éubí nMáMa> . . t>. . . . . . . . , , , s. ’ ' ' $ * &  12 ®  l?71
412~ Giriaeo.RodríguezGonzález»,-.. . . . . . . . . . . .,...^    • ̂ i Í « h «  ' 1?^^', t.fw i-- tS9,‘9ift
414; Dionisiq Rodrigo ezGlsie^ # . .t. . . . .  4, r , *........... ...................... 14̂ 73̂ ^̂
415* Ea^ban/Rní^Ráiizitóf . . . . . . .      ................................................................................................   11M
417, ^anois^%l^B í • © • • © ̂  t  ̂  ̂• «tt • • • * •  .......... .............. .
418, HilarioRamiro Royo.!.. .  .^.... • • * . . . . . . . .  • .̂ .. . . . . .  *?%#„•
419 José Ratóroz Angu^hv.. . . . . . . . . . . . . . .)#. U í. . . . .  , 1W8 ̂  SaJI11
42Ó José Revuelt^Gómez,^   .................................................   JSk  loAtAr ¿tloa"
421 Josó Rqsales»Martín>. . . . .« .  . .  . ••••••. . . .  , . . . . . . . •  • • •..••*•••.. i ^  rqhq
422̂ ; J u a n R a m o s iM a l lá n ^ .^ , .  ........ . 126^4 ^ oI ar
4 ^ rr Juan Roblea*Moran.. •>;«?•..  ̂••. • • • y,» #*;, .,,....•••••••••••«; 7o^3q  ̂  ̂ d9*85 «Cí(,K Qtqo
424 José RomeroRodslés^i.. . . . . • • • * • . . . . . . . . ^ , 4».,*,..••••• •• iR/fti't'
425 José RojaíTnaaerrar.:.    ............. .............. ^  ... . . .  * . : i o l ?  m<W
426 JuanRibbra»Alvarez..^.......%, . . . . . ^ . ^  v ..
427r JuanRomeroAguilar*. ....... ............... ........................................./ 106*07 ̂ 2 5 ^  1 § m  UHfr,
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IMPORTE IMPORTE LIQUIDO

‘ TQTAI^ á percibir el B5 pór 10Cdel eapital rectificado.
Número

NOMBRES DE LOS INTERESAOS -
total déSoe interieses. «

■í—
del capital ó interesas ̂  ~

de ©íden.__ -  .. 7“7 1
7 ' Pesos. ■ ■ Pesos. Pesos.'■i ' Pesos.

»
' ! i !

. . . . .  173*91 , . 60*86
429 Juan Requería M artín^... .*............................. . - 86*40 ! 1*72 88*12 77 30*84*
430* José Ruiz Ca b r e r o ^ ¿ . . . . • » • • • • • • . é• 0000 7 11*77 65*30 7 22*85
431 José Romero Jiménez**».. . . ................... .......................................... ..  r 87*97 23*75 111*72 ’ 39*10
432 ManueLRódríguez ¥ila........ ’V.vvvw.. . . . .  .v* • ......................................  133*88 36*14 170*02 59*50 r
433- -v....Macario Rivera Carbó*^...- . • • • ••* .»*. *. ».♦ « • . . . . .  ; 145 84 39*37_ _ 185*21 64*82
434 Mariano Rojo Martín ^ ...................................... ...................................... .. 275*66 74*42 350*08 122*52
435 Ramón Rodríguez López................................ .................................................. 93*42 22*42 115*84 40*54

25*22 118*66 i , 41*53,
» 156*53 54*78

438 > Salvador Redobladillo^ Jiménez................ •. • .........................................  156*33 42*20 198*53 69*48
439 Antonio Somoza Fernández. . • ••••• • •• • • • . . « . ►•. . • •. . ..  •* • • 63*12 17*04 80*16 28*05

4*96 23*30 8*15 7
441 Dommero Sánchez B e n i t o s . .• • • • * * • • « 1 5 4 1 4 41*61 195*75 68*51
442 Esteban Antonio Sánchez Peralta..............................................................  101*82 27*49 129*31 , 45*25

13*67 94*13 32*94
» 107*42' 7 37*59

445 . ,  José SuárezT oro...!..................... ................ ............... .................................  46 12*42 20*44
446 Jesús Sordo CornibA.i.................................................. ............................ , 37*76 10*19 47*95 16*78
447 . José Solsona A q u ile a s ...........................................................................  i  127*39 26*75 I54‘14r̂  . 53*94
448 ■■ ■ Luis Santos B enito^u> .............. ................... . .... .................................. .. 155^5 32*64 188*09 > - 65*83
449 v.'■ f León Sánchez Manaste.:.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ,¡.••••••••••• . 215^8 58*20 273*787 r 95*82

2*66 16*71 5*84
451 r • Manuel Santos Olmó». ,.  . . 1, . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .  • •••_•••• • •__ 25 63___________ 6*92 32*55 11*39
452 Manuel Sevillano Manzano............................ ........................ . 14*04 66*04 23*11
4^3 7 Rufino Santiago Pedrosa. . . . . . . . . . • ■ * • • • . . . . . . . . . t - 21928 » 219*28 76*74
454 Silvestre Sán RornTO Jarrillo..................................................................  202*49 54*67 7 257*16 7 90
455 Anastasio Torrado Albert........................... ..................... ........................  278*32 69*58 347*90 121*76
456 h Vicente Torres Vertinas. ••••••»••. . . . .  •••••*»• *.. .  .*» . . . . . .  .__10412 28*11 132*23 46*28
457 7 Bernardo Torrejón Baláguer.. .......................................... . 104*43 24*01 — 128*44 44*95

36*44 171*41 > : 59*99
4&9 Dionisio Trujillo Quesada............................................................. .......... 183*19 36*63 219*82 76*93
460 José Torres Alvarez.................... .............. .. * ......................... • 60*27 16*27 76*54 26*78

71*08 334*34 117*01
462 ...tí José Toral V é lez ....,.,.,............................... ............................................  186*46 46*61 233*07 81*57
463 « v Manuel Tardío Castillo.^. . . . . . . . . .  •. • . . .  ........................ ••••••• • • • •.« T 98*07 26*47 124*54 4358
464 Rafael Toral C astillo s ............. ........................................ .......................  40*19 » 40*19 14*06
465 j Ramón TraveríosP*ats.................................. ..........................................  , 74*79 17*94 92*73 32*45
466 4 t Andrés Zamora CasádPü,................................. . ........................................ , 56*52 14*13 70*65 24*72 •’
467 ;'<• Felipe Zamorano Hernández............................................................ . 175*39 35*07 210*40: 73*66
468 * Joaquín Zazurca Cuello.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,7  ; 13891 37*50 176*41 61*74
469 Jose Sánchez E ü p & | t ^ , . . . . . .  , 184*71 49*87 234*58 . 82*10
470 Pedro Ruíz Rodríguez;;:................ . • . ............... ............................ ..........  118*25 24*83 143*08 50*07
471 1 Felipe TrubiaLéinez^.*,........... .......................... - ..................................  26*14 4*70 30*84 10*79
472 ,*i Francisco Tornero Pérez.............................. .............. ............. . 182 49*14 231*] 4 80*89 "
473 ) Antonio Bodet Pérezí ;>>..................................................... .......... ......... 144*25 > 144*25 50*48

¡ Tótai*. . .  ® . 30.448*89 ¿ 5.929*47 36.378*36 1 m x  11*11 -

Madrid 13 de Septiembre de 1893í=±íL ópéz Domínguez. -
1 <v - ■ 1 ■ *: r •

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del actual, 

esta Dirección general ha señalado él día 30 del actual, á la 
una de la tarde, para la adjudicación, en pública subasta de 
los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de 
Madrid á Francia por Irún, provincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 24.898 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre deL886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
Civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
del actual, y?en las Secciones de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,

tía cantidad que ha de eonsignarsepreviamente como garan- 
a para tomar parte en la subasta ¡será de 250 pesetas en 

metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo. 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quirqga.

Modelo de proposición.

D. N. NI, vecino de . . . . ,  según cédula personal núm.. 
epterado del anuncio publicado con feché d e . . . . .  úl
timo, y  délas condiciones y requisitos que se exigen para lar 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á Francia por 
Irún, provincia de Madrid, se compromete á tomar á Su cargo 
la ejecución*de los mismos, con estricta sujeción áloS expre- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...  ’/T

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando: 
Msa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-* 
echada toda propuesta en que no sé expresé determinadamen* > 
te^la cantidáa en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firmó del proponente.)

En virtud de lo dispuestojjor Real urden de 17 del actual*, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del actual, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de loa

acopios para reparación de los kilómetros 9 al 15 de la carre
tera de Madrid á Portugal, tprovincia de Madrid, cuyo presu
puesto de contrata es de 68.478*40 pesetas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
qcupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
qesde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 25 
del actual, y en las Secciones de Fomento fie todos los Go^ 
tiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode

lo , y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte enría subasta será de 700 pesetas en 
inetálico, ó en efectos de la:í)euda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.
J En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Septiembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición* * -
^  D. N. N., vecino d e . . . s e g ú n  cédula personal núm ... 
enterado del anuncio publicado con fecha, de.-.*.* últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
ireparación de los kilómetros 9 al 15 de la carretera de Madrid 
á Portugal, provincia de Madrid, se compromete á tomar ásu  
cargo la construcción de las misipas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.. . . .  ■ •,-‘

, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
fisa y llanamente el tipcfcnjado; pero advirtiendo que será des- 
¿échada toda propuesta ca que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas, y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
(así como toda aquella en,que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponerte.)
te % ^

-  En virtud de lo daspufcpjo por Real orden de 17 del aotual* 
«esta Dirección general ha ̂ señalado el día 33 del ̂ actual, á la 
*jina de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de aeopios para reparación de los kilómetros 43al 52 
de la carretera de Madrid ̂ Gádiz, cuyo presupuesto de con
trata es de pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septóembre de 1886,*en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

- ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dé), público, el presup^gto* condicione» 3

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid; v

Se admitirán proposiciones en el Negociado corres pondien- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles di í oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde dol día Sj& 
del actual, y en las Secciones de Fomento de todos Im  GoMer* 
nos civiles de la Península,> en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en^pliegos eermdoí*, OR 
- papel sellado déla clase 12.a, arreglándose m  adjunto m  ©dé
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previarneute com o ga
rantía para tomar parte en la subasta será ¡de 416 pes?tetas 
en metálico, ó en efectos de la^Deudapública al tipo que 1 les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo-acompañarse ú  cada pMegOieS documento que * icre- 
dite haber realizado el depósito del modo que previ en ,e la 
referida instrucción. *

En el caso de que resulten doaó mas proposiciones ig u a - 
* les, se procederá en el acto á un.sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Septiembre de 1893.=Ei D irecto genend; B. 
Quiroga. ^
| Mod^deprqpÓHctón* y

D. N. N., vecino de . . i .., según cédula jep m a lí n ú t r ^ .  .. 
enterado del anuncio publicado con fecha.. . ^. de . . .  .. ► últi
mo, y de las condiciones j} requisitos que se exigen para láad  - 
judicación en pública subasta de las obras de acopios para re
paración dedos kilómetros 48 al 52 de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de. Madrid,, se compromete á tomar á su 
cargo laconstrucc ón délas mismas,con estricta sujM óa á 
los expresados requisi toé y condiciones, por la.oamtidadde.*. .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisá y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendoque Será des
echada toda propuesta e |  que no se exprese déterminadamen- 
té la cantidad en pesetas y céntimos, escritaen letra,, por la, 
qué se compromete el proponente á la  ejecucién de las obras*, 
así comotoda aquella en que se añada algunaeláusuto) 

(Fecha v firma del proponente.)

Universidad Central

,Facultad de F ilosofia y Letras
En cumplimiento de lo mandado por la Superioridad se 

anuncia á los alumnos de esta Facultad deFiteoña y Letras 
que en los últimos días del mes dó la ¿echa habrán de verif&- 
carée les ejercioios para elprenriq fundado por la Sra. Doña 
Manuela Rivadeneyra, riuda de í). Joaquín( P i Margall, ve
cina de esta Corte* el cual consiste m w i ejemplar do la B¡i- 
blioteca de Autoes-EspañolesbúMcadapaAsu señar padre.

Los que deseen-tomar parte ¿enr. estos tóercicíosj. que se 
habrán do verificar en lá misma forma determináüa para los1 
premios oficiales,* deben presentar jus instancias en la Secre
taria fte este Decanato auteá^^SfeL’ eoral[ent'¿; entendién
dose que sólo podrán aspirar á- dicho premio alumnos, que 
hayan obtenido la nota do Sobresaliente en iorá ejercicios de 
la Licenciatura ó Dpctorad^cníFüosofíaíy Letras durante el 
Dresenteaño académicodel892á 1893.? H

Lo que en repreBentáeidn^dei nmoí Sr. Rector ppngo en 
conocimiento de los alumnos de esta Faóúltad. - 7 

* Madrid 19 de Septiembre d^!893«For fol Decano, el Se- 
» cretariqdelaFaenltadlDr. Gelabert, -
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Madrid.
El día 21 d^^ct^al, dedoMi^ci^atrp, de 

el pago de la mqnapaiidadde Julio último j>ara¿{p$ jíájtíéi- 
pes de cargas dejupticja qúp tienen copsígnaapMu? jpfbwpfg 
en la Depositaría de estfi provincia, cómp tamlp^lp^a to^pn 
los que dejaron, d© P©J A*
ejercicio de 1892-93* y conxmjaará alas mismafnqras eú lof 
día* 22fy 23 siguientes, que quedará 
cerrado. ,* j yy¡f\> , •'!* :

Madrid 18 de Spp^mlnre del893.^=Dl U©Ie#Ú9^ 
da, Mariano Tífiednnof ¡,  ̂ s¡7 ^ " “

Delegación de Hapienda de la  provincia de Murcia.
No habi endo? CQmparecidojBfi óétá Léló^áciStfde Hácienda 

D¿ Antonio Gutiérrez de la Vega, Adi^imst^ador de Contri- 
bucióñes que fui ,d¿ é&t a ]pío^ú^áí ár lá~"$$éióñ^ em̂ lAZA-" 
miento que se leíuzn éñ,el#0&¿í*t Üfáiql de esta provincia, 
número49, correspondientes 1 ?q dé Agosto ultimo; y Gaceta 
de Madrid del siguiente día .30, y plazo de quince díks, á con
testar un interrogatorio pélativo al expediente administrati
vo que en la misma’se tramitá» á consecuencia d§ Ia sustrac- 
cidn de efectos timbrados descubierta entre las existencias 
en los almacenes de la capital y remesas figuradas á las Ad
ministraciones subalternas de Hacienda y que no llegaron á 
sudésmno, hcá$px4ado dtícdiírárlejeti ‘ ,

Murcia 16 ¿éSepíieiñbre de, 1893.=® D$?gádo de Ha
cienda, Augusto de Montes. j  K ;l572-rSl,

Ihb ?>cw©l a-ia^yioPI sou y owi y
Estación Central d e Telégrafos. 

Telegramas recibidos en el dia (te la fecha y detenidos en dicla 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios. ¡,

; 1 CENTRAL 1 V  •_

Almería.—BafaeL^ CkJkíXibertadí2, baje*- 
Caldas Rey;es. -̂Ruiz* San Ignacio. « .
Fuenteovejnna.—José Peláez, sifc, señas. : ^
Logroño.—Ignacio Alvares* Eguilu|i,
Coca.—-Isabel Méndez, Rodríguez, principal, 5, 
Consuegra.—Concepción Rentero, Bailén. .
Burgos.—Jenaro Arenaza,Echegaráy, 13. 
Santander***-Mduardo Caneda, Puerta.del Sol, 13.. ; 
Lugo.—Ingenie^ A^ñ0ñáú¿U©&g*cáéi& Hacienda* 
Ciudad ReaL*—Simón, R„ a.153.
Marín.—García* San Ginés... . .
Porto.—Sheping. , !
Túnez.—Alvarez, Vicecónsul Ministerio, Estado. 
Logroño.—José Montero, Paz, 5.

. , NQ̂ RTE > ' 7

Candas.—Marquesa SantaáCfUz,- ̂ urbano.
s 1 . b* - * * ■ ;

- Q&stA 'í í - y . :
Córdoba.—JosciinareSj Vísta Alegre.  ̂ ! L f
Sadaba.-r-^qrejicia M !urill^yillj,^0, ^  ^  A
Madrid 19 de Septiembre de 1893.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL j
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

 SECRETARÍA  

Esta Excma. Corporación ha acordado sácar á pública 
subasta, segunda vez, el servicio de transportes y suminis
tro dearenaquesea necesario ejecutar en las obras de las 
■das públicas municipales del interior y extrarflidio de esta 
Villa basta 30 de Junio de 1897, bajo las mismas cqndicio: J 
nes, tipos y modelo de proposición que sirvieron para la an
terior, los cuales se bailan insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  j 
del día 1.° del actual, y de manifieto en el Negociado Oen- 1 
tral de esta Secretaría, de doce á dos de la tarde, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

La subasta se verificará el día 4 de Octubre de 1893, á la 
una y media de la tarde, en la tercera Casa Consistorial (Im
perial, 19), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su eonocimieno.
Madrid, Septiembre de 1893.=E1 Secretario, Fran

cisco Ruano. ^  ,

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo
res públicos núm. 1.3§4, por Ja cantidad de( pesetas 4.750, 
expedido á D. Miguel <*ay%o Ordóñez en 21 de Abril últi
mo, se previene que si en el plazo de diez días, contado desde, 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contrario^ 
quedará nulo y sin valor ni sláéth Aquel documento, expidién-; 
dose un duplicado* á tenor de lo Repuesto en el reglamento 
de este establecimiento. . ” , , /  4 s

Madrid 20 de Septiembre dql$S9^=ÉÍ Jefe d© 1* Sección* 
Ignacio Ordóñez. . . , , - X—456 *

ADMINISTRACIÓN DE JUSTC IA
J u z g a d o s  d e  

p r i m e r a  i n s t a n c i a

CUENCA 
D. Francisco dee Raula Ajala» Juez  de, instrucción de 1  ̂

ciudad de Cuenca. j *
Por el presente.e^cto^bagOiSabeXf^qnA en ^ l  $um^áo.qu4 

se instruye en este Juzgado por muerte casual dé Manuei Or- 
tiz, natural de Quintana^ de la Orden y residente en Palome
ro, de oficio jornalero y de. cuarenta y cinco ¿ cincuenta años, 
se ba. acordado poner el presente llamando á lós parientes 
más, prójimos del mismo, para que dentro de nueve días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  puedan comparecer ante este Juzgado, mostrándose 
parte en el mismo,

Dado en Cuenca á 17 de Agosto de 1893.=Frrmcisco de 
Paula Ay ala.= Juan Antonio Alcázar. J—5765

LUGO
? D .  M a r c i a l  M i ñ g u i l l Ó ^ i  y  E s t é v e z ,  E s c r i b a n o  a c t u a r i o  d e l ¿ J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t á r t e l a  d é  L u g o  j j r  s u  p a r t í d p . .  '  i C e r t i f i c o  q u é  e n  " é l  p ^ i f ó ' d é  q u e  s e  b á r á  m é r i t o ;  r e c a y ó  h ,  s e n t e n c i a ,  c u ^ d e n c a b f z á b í í e ñ t o  y  p a r  t e . d í s p o s i t í v á d i c e ú a ^ j  i « E n  l a  d u d a d l e  L u g o  é !5  d e  J u j í i o  d e  1893; e l  s e ñ o r  ; | ) .  A n t o n i o  B é l ó n ^  V é n t o r i n ó s i ,  J u e z 4 a c c i d e n t a l  d é  p r i m e r a  J  i n s t a n c i a  d e l  p a r t i d o  e n , l o , c i v i l ;  v i s t o  e l  j u i c i o  o r d i n a r i o ; f i e ’ ; | n a y o r  c u a n t í a  í n s t ^ d b  D .  J o s é  V á r e l a  H o r t a s ,  d é  é s t a  ] C i u d a d ,  e n  c p ú c é ^ t ó  d é  c f l f k d o r  p a t a  b i é n e s  d e  l a  m e  i o r  D o ñ a  Ü d o m í r a  M u r ' a d o  y  T a i b o ,  r e p r e s e n t a d a  p o r  e l  P r o c u r a d o r ,  D .  R a m ó n  L a n d r i z ,  b $ j o  ;il a  d i r e c c i ó n  d e l  L i c e n c i a d o  D .  G a r -  l ó s  L l a m a s  N a v á / á m W ^ r ^ .  F i s c á l  n i ú í i i c i p á t  d é  e s t e  t é r -  i n i n o .  s o b r e  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  a u s e n c i a  d e  D .  S a l u s t i a n o  M u -  

tádóDtófbb w -r? F a l l o  q u e  d e b o  d e c l a r a r  y  d e c l a r o  l a  a u s e n c i a  l e g a l  d e  D o n  J ¡ S a l u s t i a n o  M u r a d o  y  T a i b o ,  y  m a n d o  q u e  s e  c o n f i e r a  la a d -  ! m i n i s t r a f e i ó n  d e  s u f e  b i e n e s  á s ü  h e r m a n a  D o ñ a  U d o m i r a  M u -  \ r a d o  T á i b o ,  p a r a  e l  c a s o  d e  q u é  p r e s t e  f i a n z a  b a s t a b t e  á  r e s -  |  j p o n d e r  d e l  c a r g ó ? l á  c u a l  f i l a r á  él J u z g R d o  o p o r t u n a m e n t e ,  j  é n t é n d í é n d d é e  q u e  l a  é x p ú é B t a v d e c l a r a c i ó n  j u d i c í a l  d é  ¿ t í s e n í -  : f e i a  n o  s u r t i r á  é r e c t ó  b a s t a  f e e í s  m e s é s  d e s p u é s  d é  s u  p u b l i c a c i ó n  e n  e l ’ BoleUft oficial * d é  l a  p r o v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a
d r id .  '
. Pues por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
proveo, m t ndo y  ñrmd.^Ántómo Belón Ventorinos.»C u y a  s e n t e n c i a  b a  s i d o  p u b l i c a d a  e n  e l  d í a  d e  s u  f e c h a .

Y patfa insertar én la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y firmo 
el presente. ' f

Lugo dé Septiembre de 1893. =Por H., Joaquín Dorado.

\ MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital dé esta Corte, dictada en autos J 
del Banco Hipotecario de España contra D. Martín, D. José I 
y Doña Cristina García Gordo, se ba señalado el día 11 de | 
Octubre próximo, á la uña de su tarde, para lá Venta eñ pú-' | 
blíca licitación de un edificio que fué convento, con su igle- i 
sia, titulado de las monjas de la Concepción, sito en la< ciu- ¡ 
dad de Ségov!a, y su calle de lns Oañuelos,- qúe ocupa una i 
superficie de 57.238 pies Cuadrados, equivalentes á 4.444 cen- | 
tiáreas, de laS que 2.214 pertenecen á la huerta y á los patios i 
descubiertos, y él resto á la parte edificada: linda al Norte I 
con dicha callé dé los Cañuelos; Sur y Oeste con calles pú- f 
blicas, y Este casa de la demandadera; sale á subasta bajo | 
las siguientes condiciones: ¡

El tipo para lá: subasta es él de 12.000 pesetas; que no se 1 
admitirán posturas qué¿ño cubran lás dos terceras partqg.del j  
mismo; que los títulos de propiedad, con los que habrán de | 
conformarse los imitadores, Se hallan de manifiesto en la Es- i 
cribanía del actuario; que el pago del precio del remate, del | 
que ño se rebajará carga alguna perpetua, se liará á los ocho | 
díás; siguientes ál de su aprobáción; y por último, que para | 
tomár parte en la subasta habrá de consignarse eñ el acto, j 
sobire ia mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la expresada can- ¡ 
tidad de 12.000'bésetas. I

Madrid 7 úe Septiembre do 1]B93.—V.0 B°.=Emilio Mén- ¡ 
dez.=£El.Escribanb, FJH.; Viééáte Gatcia.

' ' ^ i u iV r - X -457 .!
; ‘r ’ ‘ M A D R ID -L A T IN A  ]

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis- ; 
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de ; 
un solar enclavado en esta Corté y su calle de la Flor Alta, 
número 5 moderno, con vuelta á la de Peralta, núm. 7 nue- j 
vo, 3 antiguo, de la manzana 465, que mide 120 metros cua- : 
dradoá 38 decínaetros, equivalente^ á 1.550 y medio pies su
perficiales, que fué valuado eñ 18.606 pesetas. j

Su remate ha de tener lugar el día 14 del próximo Octu
bre, á labora dé las dos de su tarde, en la audiencia de este 
Juzgado; y $e advierte que para, fapar parte en él es necesa
rio consignaren Ja mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos upa pantidad igual por lo menos al 10 por 100 del 
importe de la tasación; que, no se admitirá postura que no 
cubra las dos, .terceras partes de ella, y que los títulos de 
propiedad que, resultan de los,¡autos de. su razón obran de 
manifiesto en lá Escribanía del autorizante, Hortaleza, 85* 
tercero, para que puedan examinarlos los que quieranIntere- ? 
sarse en la licitación, que deberán conformarse con ellos, no 5 
teniendo derecho á exigir ningunos otros. <

Dado en Madrid á 16 de Septiembre de 1893.=Juan Car
los y Alíx.=Ante mí, Ju*n Joaquín Jiménez. X—461

D. J u a n  C a r l o s  y  A l i x ,  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  y  d e  i n s t r u c c i ó n  d e l  d i s t r i t o  d e  l a  L a t i n a  d e  e s t a  c a p i t a l .
Por la preáéñte4 Veqúkitória sé cita, llama y emplaza á 

Antonio Peláez.Pereira, de treinta y seis años, de edad, casa- ? 
do; jorñáleTÓ, hijo de Félipe y dé Petra, natural de Toro, que 
habitó en la calle del Aguila, núm. 19, cuyo paradero se ig
nora, para qué dentro dé} término,d© diez días, contados des- ’ 
de su publicación, persónp éh ©áte Juzgado, sito en la ca-¿ 
lie del General Castaños, núm. 1, piso principal, con objeto 
de responder á Iqs cargos que contra el mismo resultan éñ 
eausa por hurtó;.aúérqibido que d© ño verificarlo le parará e lc 
perjuicio qué bá^á jugará r  ̂ . 1 j

Al propio tíeití^b ©¿cargó á todas las Autoridades, así ex-; 
viles cóino; 'milítar^é* procedan é lá busca y conducción á este 1 
Juzgado del référid|> Ántqñio Peláez. ’  ̂ ;

Dada en Madrid á '19 ¡d'é‘Agosto de 1893. = J .  Carlos y 
Ali*.=J/uan Garóía; Iñés?, , ; , ^ J—5776

 MADRID—PALACIO 
D. Antonio Goyanes y Meneses, Juez municipal é intéri-] 

nó de instrucción del distrito de Palacio de esta Oortei - 
' Pót la preseñte requisitoria se cita, llama y emplazad 
Isidro Abadía 'Ventosa, hijo de Fernando y Agustina, natu
ral y vecino de esta Corte/de cuarenta y dos años de edad* 

"Soltero, cochero, domiciliado en el pasée de las Delicias, núj 
méro 3, ó en ía callé dél’Ferrocarril, núm. 8, y cüyó actual 
páraderó se ignora, para qué éñ el término dé diez días* ái-j 
guientes á la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma-I 
d r id ,  comparezca en jestp Juzgado A fin de notificarle el autq 

^de term inacióndéikm atiq®  .por tentjatij
va de violación; aperribídi?' ñú verificaras©, le decla-  ̂
raráyrebelde y le parará además ej perjuicio á qpq hubiereJu* 
gar en derechq. , . , V í

A rlave^ íUégny encargo á, todas las Autoridades y  agqnf 
. tes de la policía judicial procs dan, i  la busca y  caplura dé dir 
. cho procesadp, y conducción á  la; cárcel celular a íni díspósiv 
ción* con las seguridades debidas, caso de ser habido*

Madrid Í1 d© Septiembre d^ 1893.=Antonia Goyanes Me- 
|  neses*=El Escribano, Antonio Ponce de León*
|  J —6250

f m érida

\ Por providencia del Sr. Juez de inetT^TfiéB de este p»rtí- ,
¡ do, dictada en el día de hoy para cumplimentar una orden de 
i la sección segundado la Audiencia provincial5de Badajoz, se 

ha acordado se cite por medio de cédula á Francis co de Bar- , 
gas Manzano* de ofido gitano; déívecindad y ¡actuafi paradero ‘ , 
ignorado, para que c©mpare2ea ante las referidas sección sé- ; 
gunda y Audiencia provincial el día X8 de Octubre ^próximo, 
y hora de las nueve de su mañana, á declarar en el acto del .

Íuicio oral y público de lá causa seguida por robo contra Cas- 
0 Parra Martínez; apercibiéndole que de no verific&rio le pa
rará el perjuicio á que h&y a lugar.

Dada en Mérida á 15 de Septiembre de 1893.=V^ JB.°=r 
M* portal.=El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.
‘ , - J -  iB8$

MOTRIL
Df Manuel Villalobos Navarro, Juez/ de instrucpióiD de 

esta oilidad y su partidos
 ̂ . Por lá pmeñté.requisitprlá, se. ciwta^ llama y emplaza á M i 
procesados en causa sobre juegos prohibidos, Francisco Gar
cía Molina, Francisco Lópex Rodríguez, Nicolás Moreno Le* 
renzo y José Alcónches Correa, cuyas circunstancias y  áctuali 
paradero se ignora, para que dentro del término d^ quince- r 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta^ 
la presente en el Boletíw oficiald e  la provincia y G a c e t a  d e;  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los car

agos que le resultan en dicha causa; apercibidos que de no» 
comparecer serán declarados rcbebles y les parará el perjui- 
; ció que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de la policía* judicial* prac
tiquen activas diligencias en averiguación del paradero de 

.dichos procesados, y caso de ser habidos los remitan á la cár>- 
cel de este partido á disposición de este Juzgado. r 

Dada en Motril á 9 de Agosto de 1893.=Manuel Villalo
bos. =Por su mandado, Evaristo Cabrera Jiménez.

* * J —5652
OLIVENZA

D. Julián-Huerta-Pobes,-Juez de, instrucción de esta ciu
dad y su partido. v

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados» 
Juan Cabana Santos,. José Loja Frade y Manuel Luis Cardo- 
so, de nacionalidad portuguesa y residentes * en la villa de 
Cheles, para que en el término de ñueve díás comparezcan 
ante esté Juzgado; pues de no- hácérjo l©s parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. ,

, Al propio tiempo ruego y encargoAíódas las Autoridades,, 
tanto civiles como militares, procedan á ía busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido con las seguridades debi
das de dichos procesados, cuya prisión se ha decretado por 
auto de este día por consecuencia de la causa que coñtra los 
mismos se sígujé por el delito de lesiones mútuas.

Dada en Olívenza á 9 de Agosto de 1893.= Julián Huerta 
Pobes.=De su órden, Domingo Para. r J—5653

 PALMA DE MALLORCA—LONJA
J). Fráñciscó Rodrígüeí Ladrón de Guevara, Juez de pri

mera instancia $el distrito de la Lonja de la qiudad de Palma 
¡ de Mallorcá. “ 4

Hago sabéi: que en los autos juicio civil ordinario decla- 
1 rativo de mayor cuantía, promovidos ante este Juzgado y Es

cribanía del iñfrascrito actuario por Doña Jerómima Isern y 
Reús contra D. Manuel Isern y Roig, que se halla declarado 
en rebeldía y en ignorado paradero, se ha pronunciado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:;

“ «En la ciudad de Palma, á 16 de Agosto de 1893, el señor 
DnFrancisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de primera, 
instancia del distrito de la Lonja, habiendo visto los presen
tes autos juicio  ̂civil ordinario declarativo de mayor cuantía, 
promovido! Doña Jerónima Isern y Reus, soltera, mayor 
de edad y cié Jgste vecindario, demandante, representada por 
erProcuráacfc D. Juan Camps, y defendida por el Letrado 
D. Migúeí XV*Ííi©ra, contra D. Manuel Isern y Roig, de igno
rado parádéró y domicilió, representado por los estrados del 
Juzgado, sobre declaración de la presunción de muerte de 
dicho DrMatíuel IséTn; r : -  -

Y fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de D. MánUel Isern y Roig, á lós efectos legales, conforme 
se solicita en la demanda deducida por Jerónima Isern y 
Reus, sin hacer expteéa condena de costas, y arregladamen
te á lo que ordeña el art. 192 del Código civil, en relación con 
el 769 de la ley de Enjuiciamiento Civil, publíquese el enca
bezamiento y parte dispositiva de la presenté sentencia por 

; medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
! esta provincia, para que siryafie notificación á dicho deman-

¡, Así por ésta,, definitxVaípéhlré juagando, lo pronuncio, 
t paandp y firipo ^ñ fecha qqqencabeza. =Franmsco Rodrí

guez de Guevara,» ‘ ! \ / \  „¡ V“ \¡¡
1 s Y éñ cumpliñiiéñtó dé lo mandado, expido él presente 

en Palma de Mafioréa^a J9 de Agosto de 1893.=Francisco 
Rodríguez Ladrón de Gúeyara.—Ante mí, Antonio Tbmás.

I, < ,.;¡ ( ; ¡ ¿ y  - ' 382—P
U : 4 ’ ‘i m A V lk : ^  .
1 M1 Pj; 1 ‘ , " , t {

. Por lacpresente cédula^y encóumphmí©nto de 1® manda- 
" do por el Sr. Juez de instrucción,dé este partido- en provi- 
t deñeia de;esta, fecha, dictada en él sumario que m  instruye 
l con el núm» 38*jjqjf^spoudient^l >a:ño ul t imo1892, .por-  
\ el delito de detención arbitraria J e  Manuel Aguirre y Sá¡n-;, 
t chez y José Alvarez Vaíd©s, se cvfca á declarar eomo^testigo A . 
í Manuel Alvarez, agente dé v igiláncia que fuá* dfe la ciudad; 
f dé:Oyíedó, toda vez que segúnicomunieáción qne^bra Unida 
f áT referido sumáfm s^riguotansn paradero», dentro' de, diez;
I días; siguientes al de lá inserCiónde este edácto; bajo 'aperici- 
i bimiento de pararle el perjuicio que haya fogar. - •: ■ * -

Í ; t r- Pravia 18 de Julio ^de I893)í=EL*actuo^ip> Antera Arroja*
J—5895 ¡r,, '

POZOBLANCO

9 D. Luis Alemán y EasíegáB^Juez Se instruceién de este

^ 1¿« d^scéfeoci-
1. dos ,que en lae primeraR Íiórá^^d^Ia’Tidelié. del día 17 de Mar-- 
I 'zó próximo pásáíl1©, p enefe»lidor#nia tátaü del vecino de 'Villat- •

¡ á flu dé ,que cómpá'beitOáií ¡atóise' ’e'efe';J'íxzgado dentro dalos 
í.d ieí díaé, siguientes al dé1!^ iáserOidíí dé ^sta réquisitoriá mi 
p ía GaGbta db Madbííj,* 4 raápQnÚtíí d e lds« cargos que le>re- 
é Hultaú en la causa quócon táí'motiv'b me Rallo iúatrúyéndo;
I apercibidos de que si nq.lo verÜCan. les parará el perjuicio 4 
\  que hubiere lugar.
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Al propio tiempo encargo itodas las Autoridades, así ci- 

'Yiles como militares é indivjjUioq d,elapolicía judicial, proce* 
dan á la busca dé dichos ■3éscono$óoey li^ 4ue caso Se ser : 
habidos los pongan á disposición de este Juzg&docon las se
guridades convenientes.

Bada en Pozoblancp k  3de Julio d© 1893.=Luis Alemán, 
Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzada.

J—5652
p u e n t e  o a l b e l a s

D. Ricardo Martines, Secretario habilitado del Juzgado 
de instrucción de Puente ’CaMelaB,

JPor la presente cédula, y  en Virtud de lo acordado por Su 
Señoría el Sr. D. .Rafael González Besada y Yaldés, Juez de, 
instrucción de esta partid®, en providencia de hoy dictada én 
la pieza reparada correspondiente, se requiere en forma á 
Manuel Ggándo Andión, veólño della parroquia de Aguasan- 
tas y ausente en ignorad$> paradero, para que dentro del tér
mino de seis días, contados desde la inserción de esta cédula 
en la Baceta m  Madrid, preste fianza personal por valor dé 
5.00© pesetas para asegurar la responsabilidad pecuniaria de 
causa que se leúnstruye sobre muerte violenta de su conve
cino Valentín García y García, de conformidad con lo acorda- 
deen auto dictado en diého procedimiento con fecha 5 del 
corriente; bufo apercibimiento de que si no io hiciere se pro
cederá al embargo de sus bienes en cantidad bastante á cu
brir la indicada suma de 5.D00 pesetas.

Puente Cuídelas 12 de Agosto de 1893.=Ricardo Martínez.
J—5696 , *

D. Rafeé! González Besada y Yaldés, Juez de instrucción 
de Puente Galdelas,

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Manuel Ggando Andión, vecino, de la parroquia de Aguasan- 
tas, cuyas señas se detallan, á continuación, como compren
dido en el num. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, y el que norfué hallado en su domicilio por haberse 
ausentado, ignorándose su paradero, para que comparezca en 
la sala de audiencia de este^uzgiidq,, sita en el piso alto de 
la casa cárcel de partido, aóntto d!ertermino de quince días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
dr Madrid, al objeto de ser notificado del auto de procesa
miento, prestar la oportuna declaración de inquirir y consti
tuirse en prisión provisional en lá citada cárcel pública por 
consecuencia de sumaria sobre muerte violenta de su conve
cino Yalentín García v García; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciese será declarado rebelde y íe parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Encareciéndose á la vez el celo de las Autoridades y agen
tes de la policía judicial pira que por los medios que su celo 
les sugiera procuren obtener la captura de dicho procesado,

. poniéndole á disposición de estec Juzgado con las seguridades 
eonveníentes*

Bada en Puente Galdelas á I? de Agosto de 1893,=Rafael 
Besada y Yaldés.=De orden dé S. 8., Ricardo Martínez.

Señas del procesado Manuel Ogadon Andión.
PUEstatura regular, color blanco, usa bigote color castaño, 
de unos veintiocho á veintinueve años de edad, y delgado de 
cuerpo; viste decentemente, por lo regular traje sobre oscu
ro,, calza zapatos negros y gasta sombrero de ala ancho.

J—5697

SA.N iLCÍRENi¿Ó Í)ÉL fiSdoSlAL
D. Restituto Estirado y iienito; Juez de instrucción del 

partido de San Lorenzo déi Escorial.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Braulio García González, que vivió en el Puente de Yallecas 
y su calle de Santa Julia, núm. 4, piso bajo, detrás de la 
Plaza de Toros (Madrid), á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante la sala audiencia de este Juzgado á prestar inqui
sitiva en el sumario que contra, el mismo y otros me hallo 
instruyendo por sustracción de efectos; previniéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio <fue haya lugar en dere
cho y será declarado, r§belde^

Al propio tiempo ruego y encargó a todas Tas Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción del 
referido sujeto, caso'de ser, habido, á m i disposición en la 
cárcel de este partido con íá$ séguridadés cdnvénientes.
. Bada en San LÓréuzo det ÉScorjai dé Agosto de 1893. 

Éestítüto Estirado.= Si EéísriBanb, GbiizáTo'Moreno.
; ;  J—5679

í>. Restituto Estirado y Beñito, Juéz de instrucción de 
partido de San Lorenzo del Escorial.

Por el presenta edicto sé cita, llama y emplaza al dueño o 
dueños de dos caballerías mayores, cuyas.senas a continua
ción se expreéaMque fueron’hcúpadas poría?pareja déla 
'Gñardia civil delpuéátó ífePoztielo á «áriáW Alonso Alon
so, á fin de qué eh^ftSfñ&náfdé M i  díaéV á 'conW  desde la 
inserción de éM éd icfó  ’hfi lá1 GActítÁ M  Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante la sala audiencia de 
mte Juzgodo; P*frá’ ? ̂ ef WréféridJta caballe
rías, aéréditáñdo la piée^Tstéñ^iá de iáé mismas Con dos tes
tigos; previniéndoles qué de>  coihófr^cériéW parará'él per- 
ftóiéio que hláya lugariéü'dérV d. : > .
' Dado en SahXcHnzb flér-i Agosto de 1893.

Restituto Estirado.==El Eseivir.aq, GoáMo iforeno.
   ,-c . • ** ^  * *. * - A  ■ v .b  .. . ;y ,

Señas délas cabaUeHás: '■ •

M 5® *?ab! 110 ““I"5? ’ como y A B é S t ó ^ t m a e t e o47 eewbimetroB de;alzada,.alazán.ítostaido.y,ttna geSRl dftíorme 
c in^grapi,,qu8ttee á 1* cicatriz sdel kierro ea la Bata

; wqaierda j w ^  J
w ro  ídem 'papón,* .corté -dé CátorCe años u n ,metro 60 

mtÉmetros de alzada, castaño, calzado de los pies y mano 
izq mierda, lucero, fogoneedofm  ambos corvejones, dedicado 
al \ -rabajo de carga„ ACgtin1 geSátés^ J—5680

' - i >11 ;r  r r» -i  /.■ .

D. BestitutoEstiredo y.'Bcidtp^ Juez de instrucción del 
partid. * de .

Por el p’reseiifé1 s^ c \ t ^ , j e  !§M$az£. ^ tres sujetos 
d^conoi. m  u n o^ ^ dora  c t o c f  ̂  spmbrero
hongo, y los otrofe dos k ^ e jh M rp li; jtqtié M  k  nbéhé del 
24 de Juli ^ ‘uitimo robaron tl% üros y maltrataron, entré el 
Puente de , ^«rnando y la Oqesta de las Perdices, término
de El Pardo IsmproDamianr y D uc&retí, qUe desdé Pozue
lo sé dirigía, ^ diez
días, á contar desde fe inserción d®'este edicto sn la Gaceta

de Madmd, comparezcan asue la sala audiencia de este Juz
gado á prestar declaración en él sumario que instruyo con 
motivo de referido hecho; previniéndoles que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de policía 
judicial, procedan á la busca,y captura de\referídos sujetos, 
y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado, ,V , . ( >  r .

Dado en San Lorenzo del Escoriar á 8 dé Agpsto dé 1893.= 
Restituto Estirado. =E1 actuario, Gonzalo JJorenq- , ,

SANLUOAR,pE BALAMEDA f;

D. Eladio Gómez Oalderón,'Juez 4ó instrucción de este 
partido. <. f  ̂  ̂ x

Por la presente se cita, Ikma y emplazapor término de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de la 
misma en la Gaceta de Madrid, á f  osé Núñez Moreno, de 
nueve años de edad, sin oficio,. hijo de Jpaquíp y de Ana, na
tural de Ronda y vecino de esta, ciudad, estatura regular 
para su edad, color moreno pálido, ojos pardos y pelo casta
ño, con el fin de que comparezca ante este Juzgado dentro 
del término señalado para la práctica de una diligencia judi
cial acordada en el spmario que contra el mismo, instruyo 
por hurír, apercibido que dé no haceríq, se le declarará re
belde-
, Pr°Pk tiqm ?o exhorta y ̂ éW^ro, en nonibre dé S. M. 
la Reirá Regente (Q. 1). G.), á todas las Autoridades civiles 
y militares para que procedan Ala busca, captura y conduc
ción á esta cárcel y á mí disposición al José Núñez Moreno.

Sanlúcar de Barrameda 22 de Agosto de 1893.=Eladio Gó- 
mez.=Antonio Rosario. r  . .> J—5911

. i».  ̂ , .SAN ROQUE ’ /  ^

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. , , (

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al eo* 
nocido por el Malagueño y Francisco Legaste Vilches, cono
cido por Paco el de Ronda; de veintluínco. años de edad, de
dicado á negocios en el campo de Gibraltar, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para^que en el 
término de diez días, contados d¿sde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Gaceta de Madrid j  Bo
letines oficiales de esta provincia^ la de Málaga, comparezcan 
en la cárcel de esta ciudad con obj qto de recibirles declara - 
cióa en la causa,contra los mistaos y  otros por, rpbo; aperci
bidos de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y k mi disposición de los referidos 
procesados, así como también procedan á la busca dé cinco 
cucharas y media docena de tenedores de metal blanco, cin
co cucharas pequeñas del mismo metal,, un anillo de oro con 
un diamanté rodeado de perlas, tres pequeños ob j etos de pla
ta que sirven para la colocación de los Sagrados Oleos, dos 
pares de zarcillos de oro con perlas en forma de arete y el 
otro con colgante en negro, 4 pesetas en calderilla y dos can
delabros de plata de la propiedad de Doña Concepción Ojeda 
Martín, y detención de las pereques en cuyo ,poder se encuen
tren si en el acto no acreditan $u feg^ma adquisición.

San Roque 31 de JuIjo de 1893.=DanieÍ MprciÍfe.=For 
mandado de S. S^ Licenciado Pedro Gordillo. J—5653

G. Daniel Morcillo Redecilla', Juez de instrucción dé esta 
ciudad y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ci
priano Ootte Cerrudo, hijo de Francisco y de Antonia, natu
ral de Tarifa, vecino de La Línea, casado, da veintidós años, 
arriero, cuyo'actual paradero ge ignora, para que en el tér
mino de dif z días, contados desdé el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en La G a c e ta  de  M a d rid  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de eBtá ciu
dad á cumplir la condena qué le ha sido impuesta en causa 
contra el mismo por lesiones; apercibido de que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y á mi disposición del referido reo 
. ^San Roque 1.a de Agosta de 1893,=Daniel Morcillo.=Por 
su mandado, Pedro Gordillo. " J—5654

SAN¥X CRUZ DE L A ¿ÍLM A

. D. Francisco Lorenzo tóontesieoca, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago *ab*r que en fe Vausa criminal instruida en este 
Juzgado pontra Antqniq Rodríguez Hernández, natural y ve
cino de la villa de San Andrés y Sauces, por infanticidio 
cuyo individuo tiene como unpsí sesenta y cuatro, años de 
edad, casado y con hijos, propietario y de profesión albañil, 
hijo legítimo de Domingo Rodríguez Hernández y de Andrea 
Hernández,. de estatura cqrta, color buend, bigote corto en
trecano, y vestía, pan tajón oscuro de algodóh, camisa de lis
tado, s$co de paño burdq(ó )?ati»|;. spmbrero negro y zapatos 
de becerro ó vaqueta, he aéórdadó lfernar'áí mencionado Ro
dríguez Hernández para que en el término de yeinte días, á 
contar d^sde la publicación del presente en la GÍceta de Ma-> 
drid; comparezca en este Juzgado á rtmdir declaración inda-f 
gatóíja |?pja expresada cáusa; bajo apercibimiento de ser de
clarado-reo elde. ^¿.víjo’a, ......... .. !■ ' r

, Encargando al mismo iieitípp ¿  todas las Autoridades pro
cedan, á.la busc» y captura de^ repetido Antonio Rodríguez 
Hernández, remitiéndolo á este Juzgado, paso de ser habido, 
con las seguridades conveniente^ .

Dado en la ciudad4e Santá Gruz de la Palma á 3 de Agos- 
,10 4,6 J8Q3.=prahcisco Lo|énzo.=Por mandado de S. S., Juan 
TÍenfíque2 Hernández, Secretario. , . J—5700

UeYILLA—MAGDALENA

En virtud de priívidé^éia dictada por el Sr. Juez de pri- 
mefa áiístariéia dél dfetri^ dé la Magdalena de esta ciudad 
en el día,de hoy en los autos ejecutivos incoados en 30 de 
Enero de 1889 en el suprimido Juzgado de San Román, á ins- 
tánciá de kt Sociedad "especial minará déñóminada Manchega 
Béti(kyíYizcfiíñW, contra* D., Gnílléínio Uchoá f  Hurtado dé 
Coreuera y D. Enrique Romá y  Fígueraé, por cobro de pese
tas’, sé s»can á pública subasta para su venta las miñas si- 
guieptes; - j ( , 1; - (

Pesetas.

Primera.- Una íhina de hulla ínoinrlbradá «El 
Herrero», al sitio nombrado del Ahtolín y el Oa- 
rrual, del término de Bélmez, provincia de Cór
doba  ̂qUe linda al Sudeste con la mina nombra- 
da «Árcadio», con terreno del registro «Herrero» 
y Con terreno, franco; P?r; Sudoeste con terreno 
deí registro llamado 4$S! Gitánb»; ̂ por Nordeste # 
con terreno franco y el cófrespéhdiéhte ála mina 
llamada «La Ama»; y Nóróésté Con terreno 
franco, Comprendiendo uña superficie total de 3© ;
hectáreas, qué á17.000 pesetáS una"; comprenden 
doscientas diez mil pesetas.. . . . . . . . .  ̂ .V;. . . . . . .  v 210.000
? Segunda. , Otra mina de igual dase,nombrada 
él ^Herrero Segundo» én el mismo téMinó,; pr(p-
yincia y sitio, que linda al Noroeste con lamina ! 
kHsrrero»; por,Sudoeste con fe mina «Arcadio»;
|>or Sudeste coh ra ñiina ^FlOrihda»; f  Ñor- 
deate IWéíftéfeíotal,
de 15hec%eaa,t4^  ál.OOt) p^éfes'hna, hacen . 
c i ent oc i nc o , nul ^t a¿ , v ..  ’ • 1Ó5ÍOOO 

^ o e r a . Otra ̂ ína, tembien ácV Ó a, Hemaí- 
da «El en xgual sitio, término y provin
cia, que Ijttda poír ̂ oFeóste co,n w 1 mina «Éí Éte- 

Sudoeste ,éon ój tertó'ó cóneepon- ■ 
diente é i» mrne ,Palma»; por pudente con ' 
terreno de fe, mina f -f Ana» y franco, compren
diendo una superficie tpial de '25‘l í  hectáréás;" ' *
queúlgifel preció que Ip a h f eríoréurhácen cien
to setenta y séis mu cm cú é n ta ,p | ^ tá s   176.050

Oqarta., ptraAfeípá dehnpálfemáiJá «firítanb 
i segunjo»,,en,él mismo sitio, lérmíno y prpvíncia 
que linda ño# Nordeste con la mina «Sán Juan» 5 
y terreno franco, y por Noroeste con terreno del 
registro «La Aita^ y terreho fránco, con uña su  ̂: 
per^cie total de 30 hectáreas, que á 7.000 pesetas 
unáf, hacen dosrióntas díez mil pésetas.v. if. . . . .  210.000
’ Quinta. Otra miña dé hullá, llamada «Lá Pa- 

, la», situada en los llanos del MórrÓ y arrojW dé 
Caganchas, y en el mismo término y provincia 
que los anteriores; lindando por Nordeste y Sud
este con terreno franoo^por Sudoeste con terre
no del registro «La Precaución» y por Noroeste 
con el de «La Pala segunda», con una superficie 
de 12l57 hectáreas; que á 7.000 pesetas una, 
comprenden ochenta y siete mil nuevecíehtas
noventa pesetas.. . . . . . .  U . . ..............................87.990

; Sexta. Otra niina de hulla, llamada «La Pa
la segunda», situada, en el arroyo - y .regajo de 
los Guitarreros, en él mismo término y provin- 

" cia que las anteriores, que linda por Nordeste con 
terreno del registro «La Palma»; por Sudoeste 
con la mina «La Pala»; por Sudeste con terreno 
del registro «Ámj¡>aro» y  térreno franco, y por 
Noroeste con la mina « El Gitano segundo», 
comprendiendo una superficie de 25‘15 hectá
reas, que á 7.000 pesetas uñá,' hácen ciento se-

- tenta y seis mil cincuenta pesetas.  ........ 176.050
Séptima. Otra de igual clase, nombrada «Las 

Muchachas», en los llanos de Antolín y Navas 
Panderos, y en el mismo término y provincia 
que las anteriores, que linda por Noroeste con 
terreno correspondiente al registro «La Quinta»; 
por Sudeste con registro nombrado «El Herre
ro»; al Sudoeste con el de la mina «Ana», y No
roeste con el de «Las Muchachas Segundas», con 
úná superficie total dé S© Héctáreás, que á 7.000 
pesetas una, componen doscientas diez mil pe- -  
setas* • * * .• . . .  210.000

Octava. Otra miña dp hulla nombrada «Las 
Muchachas Segundas», situada junto á los te
jares, de San Federico y en el mismo término y 
provincia ya cítadás, qué linda por el Sudeste 
cor la mina «Las Muchachas», por Sudoeste con 
las minas «San Pedro» y «San Miguel»; por No
roeste con te rre n o  {rancq, y por Nordeste con te
rreno del registro «La Cuarta», con una superfi
cie total de 30 hectáreas, que á 7.000 pesetas 
una, hacen doscientas diez mil pesetas   . StO.OOO

Total. . . . . . ...........................    ̂ 1,385.090

El acto de la subasta tendrá efecto el día 18 del próximo 
mes de Octubre, á la una en punto, de su tarde,, en los estra
dos de este Juzgado,  ̂plaza de la Contratación, núm. 6, Rien
do condiciones que no se admitirán postulas, que- no cubran 
las dos terceras partes del aprecio, pe las ocho minas, y que 
para hacerlo habrá de depositarse- previamente en la mesa 
del Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 por 1Ó0 áel apre
cio^ cuyas posturas habrán de ser pór las ocho minas juntas, 
que forman ungrupó; quéno existen más títulos quesla certi
ficación del Registro de la propiedad que obra en lps autos, 
con la cual se habrá de conformar el rematante, y para su de
bido exáméh queda desde este día hasta el del rem*^ en la 
Escribanía de manifiesto, con los autos, para qué puedan ser 
examinados por las personas que lo deseen.

jY para la debida publicidad se inserta él présente y otros 
dé igual tenqr en Sevilla á 15 de Septiembre Sé/1893.=É1 ac
tuario, Antonio Yefrger. " X —462

TÜDELA ,
D. Francisco de P. Renatt y ¡Grolivart, Juez de primera 

instancia,de esta ciudad de Tudela y ih  partido. .
Ppr. el presente se cita y  emplaza á^D. Faustino Ruiz Or

tega, comerciante y vecino, de estaniudad, declarado en quie
bra a su instancia, para qife'ñhHpresénte en.este Juzgado en 
el término de diez días á prestarla fianza que para poder con
tinuar arrestado en su casa se aeordó en auto de 9 del actual; 
pues de no verificarlo sé procederá á su detención y conduc
ción á la cárcel del partido.

Dado en Tudela á !22 de Agosto de 1893.=Francisco de P. 
Renart.=Por mandado de S. S., Máximo Hernández.

.. J—5886
ÜBEDA

D. Antonio Máríá Pombo y Bólaño, Juez de instrucción 
de esta ciudad. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á Urbano Egea 
Ballesta, de cincuenta y tres años de edad, soltero, eneajero, 
vecino de Granada, estatura un metro 66 centímetros, peso 
60 kilogramos, la dimensión de la mano 19 centímetros, 29 
la del pie, color de las pupilas azules, pelo entrecano, barba 
pocá; boquisumido, color del rostro moreno, sin cicatrices, 
que viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro, som- 
bréró.dé álá ancha negro y botinas de becerro mate negro, 
cuyo, actpal paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la Ga-
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c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
Granada, se presante en la sala audiencia de este Juzgado, 
Bita en el Palacio de las Cadenas* para la práctica, de la dili
gencia de reconocimiento acordada; pues así lo tengo decre
tado en la causa que contia el mismo y otro se instruye so
bre tentativa de robo.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
y en su representación su Augusta Madre Doña María Cris
tina, Regente del Reino (Q* D. G.), ruego y encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militares y agentes de poli* 
cía judicial, procuren por todos los medios que estén á su al
cance averiguar el punto en donde se encuentre el expresa
do Urbano Egea Ballesta, manifestando, caso afirmativo, & 
CBte Juzgado el pueblo donde.se halle.

Dado en Uñada á 22 de Agosto de 1893.= Antonio María 
Pombo.=Por mandado de S. S., Francisco Montero.

J — 5887

VALLADOLID—PLAZA
D. Adolfo Monclús Hernández, Juez'municipal ó interino 

de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sa- 

lustiano García Blanco y Eulogio Maura Martín, el primero 
de veintisiete años de edad, soltero, fundidor, natural de Fa
lencia, hijo de Patricio y de Cándida, y el segundo de diez y 
seis años de edad, soltero, fundidor, natural de Valladolid, 
hijo de Juan y de Fermina, y  de paradero actual ignorado, y 
cuyas señas al final se expresarán, para que dentro de los 
diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala audiencia de este 
Jhzgado con el objeto de emplazarles con el auto, de "conclu
sión del sumario que se les sigue sobre estafa por viajar en 
el tren sin billete; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldeB y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, dando cuenta 
á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 21 de Agosto de 1893.=Adolfo Mon
clús. =  Por mandado de S. S., León Gervás, por Fernández.

Señas del Salustiano Gfarc\a.
Estatura un metro 500 milímetros, pesa 57 kilogramos, 

las dimensiones de las manos son 16 centímetros de largas 
por ocho de anchas, y los pies 21 centímetros de largos por 
ocho de anchos, el color de las pupilas es azul, el del pelo 
rubio, el del rostro bueno, y sin cicatrices exteriores.

Señas del Eulogio Mauro.
Estatura un metro 490milímetros, las dimensiones délas 

manos son 16 centímetros de largas por 10 de anchas y los
Í>ies 23 centímetros de largos por ocho de anchos, pesa 45 ki- 
ogramos, el color de las pupilas es azul, el del pelo rubio, el 

del rostro bueno y sin cicatrices exteriores. J—5838

NOTICIAS OFICIALES

Compañia de los Ferrocarriles andaluces.

El día 10 de Septiembre corriente ha tenido lugar en Má
laga el 16.° sorteo de amortización de 345 obligaciones Cór- 
doba>Málaga y Granada correspondientes al ejercicio de 1893, 
y cuyos números premiados son los siguientes:

217 á 226 31.157 á 31.166 55.996 á 56.005
950 959 35.980 35.989 59.979 59.988

4.772 4.776 36.855 36.864 61.099 61.108
9.594 9.603 40.022 40.031 78.146 78.155

11.113 11.122 44.310 44.319 79.484 79.493
11.720 11.729 46.651 46.660 80 447 80.456
20.591 20.600 46.882 46.891 81.195 81.204
21.889 21.898 51.198 51.207 81.622 81.631
22.737 22.746 52.440 52*449 81.815 81.824
24.433 24.442 53.632 53.641 82.248 82.257
24.655 24.664 55.180 55.189 84,244 84.253
25.229 25,238 55.887 55.896

El reembolso de estas obligaciones, así como el pago del 
cupón núm. 46, vencimiento 1.° de Octubre de 1893, se efec
tuará á partir de la mencionada fecha en 

Málaga, Oaja central, sita en la estación.
Barcelona*, Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid, Grédit Lyonnais.
Paris, Banco de París y de los Países Bajos, rué d^Antm, 3.
Madrid 19 de Septiembre de 1893.=ElSecretario del Con

sejó, Pabla de Gdrostiza. X —460

Sucursal del Banco de España en Pamplona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito, en 
eféctivo, transmisible, núm. 1.284, constituido en esta sucur
sal por5). Nicolás Domínguez, importante pesetas efectivas 
1.250, se anuncia al público por tercera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo?verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde él díá 12 de Julio último, fecha 
^  lainsercióa de este anuncio en* la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia; en lalnteligencia de que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercio , esta sucursal 
expedirá un nuevo ejemplar, anulando el primitivo, quedan
do e x e n ta to d a  responsabilidad.

Pan®plona 24 da Agosto de 1893. =E l Secretario, Mariano 
Cansado. X -4 0 5 -4

OBSERVATORIO DE MADRIDObservaciones meteorologicas del día 19 de Septiembre de 1893,

TKMPSRATURA 
ALTURA r  hmnedaa d$l aire.
. del = = = = =
bijrfmefew nn^w n» : -8KUMKBGII-

ra a * *  rsdneid*
á 0* y en. Humada- y ©lase del viaato de!

milímetro* Seoo. oído.

í n £ m . .  Wl‘ »8 4*‘4 <l‘> NE... Brisa... Cubierto,
’l w ü u . .  W ‘B1 17‘1 l#‘ l S ..... tóeis.
jrtdeiaía... 7M‘80 111 41 '# s o . . .  Viento. Tempest.»
«a®letanía 784‘7* 46'0 48‘4 SO.... Idem.. Nuboso,
«delatarás 78417# 44‘2 m  SO. .. Idem.. Cubierto.
Mejlawata» 781‘M t í1# 44‘4 OSO... Idem... Nuboso.

siíe, i  la soiafcfíu.... . . . . . .  4#1#
Sdewi m taim a.»... ........      44‘8

Díte-saeta.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*4
TssaperaU®* ¡sáiima aISei, ¿.de* «uta* «teta Kott*. #4'8
Idws *di dea tro de usa safara do' cristal.'.. . . . . . . . . . .  49‘V

Diferíaelft........................ • • * »■*.« * «t«s> 87‘3
márima á eíeJ© descubierto junto £ k 

fierra vegetal ó laborable«,0 e.c. 00..e.eo9o-e „ o,*® 14*7
Idmmíaimaíd<. . .0 . . . . . . . . . . . . . . . .  1W

Diferen d & o».. * *. - „ • * *.». *. *.«, .«* *.. „. * - 41 ‘4
Velocidad d¡si vlemto m k# fitinas vsínt&úá&B mmn

(UMautrcf)» .o.®____, _____________________ ., 646
flicilaelóa barométrica, id. (milímetro»).. • «  I *3
Alisara -id.  ̂coa ripéelo.- á Ja-media mv&l, á \m

íÍ$líl;Í5.GGl¿®»« ae«..e..e O1» • •aoaaaaoc»»** « «»«.•» itoe — 4 4
ludria m  l«g4áIfihK*»at weiMIcMate .teas. ímfifisMhrás) .¿ 5* fi

Despachos rsdbido^m d  Observatorio da Maéiém**
bre el Miado atmosférico m  varios pmtos de la Peninmk i  
las nueve de ¡a mañana, y m Fram ü 4 Italia i  k s siete* ü  
día 19 de Septiembre de 1893,

M to  Tsmgsra-
frra ■»*««•

W ' «n^des ' m m - wm *
imUMKI..- y al' nivel ®5®TS m  : 'd©lm®r«a ••nw«ista «w delasâ g.

viento, visaje.

S.BebastiáR- 761®! S E C a l m a . .  Cubierto..
Bilbao*.. . . .
Oviedo.....#
Córala(7 h.) ! !
Sntlege..-..
OrCRse .
Vifp... Í8‘8 NO»,. V.* fíe. Idem.. . . . .  ídem,

üporte...*».
Lisbo a(8'h¿).
Badajoz  ’ ‘

? .

Sevilla...... m*0 S0‘6 SE*... Brisa...-Nubosa... - >
Mákga......
trinada... •*
Alieante....
Murcia... . . .  *6 11*1 SO.. -Cate' ; feübiérlo. »
Valencia.. . .  760*6 S5‘5 NE.. Idem..* Nuboso.. . .  *
Palma   *95*5 »4'2 SB.-.. ídem*. Idem. . . . .  'frase
Barcelona.,. 760‘ 4 11'8 ENE.. Bi8 fie. Idem...... Agitada.

Veruel > .....
Zaragoza.... 760l8 20‘0 SE.... Calma, Despejado. »
gpria.   W ‘S 44‘4 B:.,... ídem... Cubierto... »
Burgos...... 758*4 4Z‘0 NB... Idem.. Despejado. »
fisAÓR.. . . . . . .
Valladolid»,.
SteWlUíllIlft» - ,
iegA T k ...., "65** 44*5 & . Brisan. Cubierto.. »

Madrid..... 758*8 47*4 S Idem.. Casi cub/. »
Escorial.. . . .  756*8 43‘S SE.».. Calma.. Cubierto. • »
Ciudad-Real* 757*6 46f8 NE... Brisa... Nuboso.... *
Albacete.». .

Paria,. . . . . .  $ 44*S S.. . . .  ídem.. Despejado. »
Cris-Mes.... 76OS 4S*6 OSO... Caima.. Cubierto.. Oleaje.
St. Matbie .̂. W  46*4 NO..,. Brisa.. Casi cub;#. Picada,
lila d‘Aix... 756*5 45*5 OSO... Id.ligivNuboso^. .  tra»^.*
Biarrits.. . . .  45*4 SE. . .  Brisa.. Cubierto.,. »
Clmaont,.,.. 8*7 O...». Calma, Despejado. »
Penpifíán;.., .789*4. 47*6 . 1» Idem.. . . * » »
Sicie   758*5 4m  O .-.*, B.‘  lig.. Brumoso. . Krmql
M iza......... .. «66*7' 45*8 E ... ..  Calma. Despejadov Idem.

Koma:
Liorna......
Falermo,,.,. ■
Ca^iári...*,'

1. i ' L-

Direccion general de Correos y  Telégrafos.

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche, ayer llovió en Avila, Logroño, Pamplona, Segó- 
vía, Soria, Toledo, Valencia y Guadalajara.

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del día 19 de Septiembre d e 1893 , amparada 
con la del dia anterior

CAMBIO Ai, GONTADfl
■; im m m  f'ú s m m ' = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 48. Día 4 9.

.fámifa. perpetua al 4 p#r 466 interior. . 68*85 : . 68*90-95-6$ Ôo
épfa%®. 6.9*45 68*90 fin cor. fir.

69*95-80 
fin próx. fir. 

cambio m. 69*275 
m publicado. » 69*05

ptyUto*. 69*60 74 *50-25-45-76*60
70 0x0-69 0x7-69*30 

Nueves,- m 4u &yM1d$iM y  200pesólas. 70 0f0 69*60-50
Idem íd, si 4 W  exterior.............. . ■ 76*70 75*50-55 50-65

na publicado. 76*60 »
á plexo, 76*55 »

pequeños. 77*30 77 6^0-76*86-90^85
76*70-75-85-95*

hueves, series 6 yE .d e  4 00 y ZOO pesetas. 78*50 78*50-79 0|0
ídem amorfisableal4 4 0 * . . . ........ 77H0 77*25-20-25

pequeños. 77*45 77*45*60-25-80-56
Billetes Mpotee&rioíi d® Cuba, 4836......... 408*20 413*25-30-45
ídem -fd. id., de 489C, nto®?98 . •>.
: 4 a lm -M*  ............. 97 0|0 • 97 0x0
flaifló Bfipobs>:OÓrié!:de lspafi&.-iCMuias '¡

al 4 per 400í námaros 4 al 450.000.. . .  v 88 0|0
Aeoioaes dsLBaneo de Ispafia...............  35816x0 # »
Idem íá. caatidades pequeñas   858 0x0 857*50
Acciones de la C^mpafik arreudataria 

de tabacos. Aocioaes al pertador. 467*56 467 0x0-467*50
Idemíd, ^  cantidades pequeáas.  a 467*50

Camibios oficiales sobre pla za s  d e l re in o
| .

aiaiwci©; ikmiruo

Albacete.  $*$# s. Logrofií».... *. 0*25 »
Alcoy   0*20. »- Lorcauo.v,,*. 0*70 »
Alica**®...... 0*25 & Luce   e(m to
Almería»  o*2S » MHaga..,.. . . .  0*20 »
Avila.   0*25 m ; M urcia........ 0*25 ®
Badajoz  0*80 & Oreme... .  * ••. 0*30 m
Barcelona..... o«o » Oviedo........ 8*25-. »
Béjar..............  0*38 ® Paleada 0*80 n
B ilbao........ 0*26. » Palma Mallor.f «  »
Burgos..... . .  0*80 ® Pamplcaa..»»o 0*25 ©
Cácere*..... . .  0*80 Pontevedra.«. 8*25 »
Cádiz,   6*26 »■ Reas. .  0,28 »
Cartagena.,... 6*20 n Salamanca.,». 6*21 »
Caatellóa.  6*86  ̂ San Sebastián. 0*28 »
Ciudad-Real... 0*38 i» Santander.. „ ,. 8*20 »
Córdoba#  6<80 » Sta# Cruz TJfe.. 0*88 ^
Córuifi  0*28 »  Santiago  0*21 »
Cuenca.. . . . . .  0*88 © Segovia........ 0*88 »
; Ferrol..   0*28 r  Sevilla   ©*30 »
Gerona.  6*28 ® [S o r ia . . . . . . . . .  6*80 w
Oijón   0*25 » Tarragona.... ©‘25 ^

íQranadfei  0*s#r. » Tal.1 la Reina. 8*78 .. ^
©uadalajara... 6,88 .» Teruel..... . .  a 0*16
Haro.   6*25- « Toledo... . . .« »  0*86' $
Huelva  0*21 © Tudela.....0.. 6*85 »-
Rueica  6*80 » Valencia.. 0*2® ¡o

  0,88 & Valla doM..'«.. 8*25' »■■■
Jerez Frontera. 0*28 a Vigo... . . . . . . .  8‘28 •*
León............... 6*80 » V itoria........ 0*25 a
Lérida  6*20 » Zamora. 8*80 &
U ñares....... 0*25 »-• Zaragoza...... 0*28 n

Bolsas extrangeras
P á M¡% 18 d i  S e p t ie m b r e  dm  1893
/ í>©uáa perpetua al 4 por 4 00 exterior® <» á 68*65
1 Idem la. id. interior.  ...................       é »

fondos es-pa-i Idem amortizableal 2 por486 ........... á »
mle$. . . . . . . j  Idem id. al 2 por 4 06 exterior      á ©

f Idem id. al 8 por 4 00 exterior.. ^ á -  *
\ ObligaciéneideCuba... . . . . . . . . . . .  o ... á 448*78'

Pendes fran-i 8por 4 0 0 . . .  ........  á 98*49
*M «ft....«..t4  4xipor 466.     á 404*48!

Goiiolidádosiúgleiég...•••••• o i 97*75

Oambios oficiales *ob*é piazns
á la vizta¿ franco», beneficio á papel, 20*71-29*10

 Forman parte de este número de la  Gaceta  la segunda. 
¡ hoja del pliego 27 , pliego 28 y primera h<da del 29 do 
¡ las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo» 

correspondientes al tomcIL.

ANUNCIOS
Guia oficial de España para el

a ñ o  d e  1 8 9 3 .  •—  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

A l m a c é n  d e  l a  G a c e t a  d b  M a d r id ,  s i t u a d o  e n  

l a  p l a n t a  b a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e m * -  

c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s !

: PESETAS

P r i m e r a  c l a s e  . . . . . . . . . . .  "  2 0 '

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . . . .  1 2

T e r c e r a  í d e m . . . . . . . . . . .  8 ,

E n  r ú s t i c a    5

Ad m in is t r a c ió n  &b l a  q a c b t a  d e  Ma d r id ,-*
Las reelnm&eíonen do ejemplares de la  Gaceta  qu@ pm  

extravío hayan dejado de reeíbir los suaeritores, se hará^

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feete 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suseritores dél extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de e@tos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

TUTINISTERIO DE GRÁ.OÍA Y JUSTICÍA. — OOLMS* 
dón legislativa de España.—Be han publicado y ^ partido 

á los señores suscritorqs los seis volúmenes siguió? is:
Tomo liñ  de Decretos, primera y segunda p» del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Oompeténdas y Sentencias del Consejo de Es|a«- 

do y del Tribunal de lo Ccntencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primesa 
y tercera ’̂.éh materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.
■■MMMHtaMMaMMHMMÉptaaptaMntaMHtaaMtaBtaiantataMIt

pSGAZAFON 9ÉNBÉÁL DE LOS EMPLEADOS DE  
■J» Adminiüraeián civil, aetívo* y ce*a%tt$, depe*di**Ut dél 
Mi*Ut«ri& dt l* &o6ertuú¡üÍH, procedido del articulo eor?«p#lt- 
dieate de la ley y del Real decreto > orgáoico.—EdMóii d i»  
eiál.—Se halla de venta en el misma Almacén de la 
ds MasíbId, al preMo da&O eéntúnes el templar.

S A N T O S  D E L  D I A  '

San Eustaquio y compañeros martires

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del beato Orozeo 
(calle de Goya).


